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L A  l U J S T M Q

A V O D E R N A .
REVISTA IBERO - A M ER IC A N A

F m N n N ia .^ F IN 4 N Z A S ‘ T U P lS ¡n O

E X C M O . S R . D O N  C A R L O S  M O N T IL L A  
D irector ecneral de Ferrocarriles, T ranvias y  Transportes.

Administración: Calle- de^ P r e c ia d o /  l 7 ,  e n tr e s u e lo

T E L E F O N O  N U M . 17.066
P R E C I O  D E  S U S C R IP C IO N :

Seis meses, 6 pesetas. Un año, 1 2  pesetas 
S e  admiten suscripciones en las principales librerías de 

España y América

A
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. BANCO DE BILBAO .
5  Fundado en 1857 =
S  Capital social : 100.000.000 de pesei.^s =
E C a p it a l  emitido desem bolsado: pesetas S8.994.650. R eservas  : 83.305.512,85 =  
E  P e s e ta s :  152.300.162,85 E

I  D om icilio  S o c ia l :  B I L B A O  Dirección te,I. : B A N C O B A C |
^ A lb a c e te ,  A lcoy , A lgorta , A licante, A lm ería , A randa  de Duero, A s t o r g a , |  
5 Badajoz , B araca ld o , Barcelon a, Id. ag . A ,  Id . ag. B ,  Bermeo, B i l b a o !  
I  (Gran V ía) , Briv iesca , B u rg os , Castro U rd ia les ,  Córdoba. Coruña, Du i  
I  rango, E lizondo, Este lla , G ijón , Guernica, Je re z  L a s  A renas. L a s  P a l  i  
p m a s ,  León , Lequeitio, L e rm a , Logroño, Lon dres , M adrid, Id. ag . A .E  
p  id . ag . B ,  Id . ag. C , Id . ag . D , M álag a , M edina de Pom ar, M eliila  E  
I  M iranda de Ebro, M urcia, Orduña, Fa len cia , Pam plona, P ar ís ,  Petia |  
=  rroya, Pueblonuevo, P o n ferrad a , Reinosa, R eu s , R oa  de Duero, S a b a d e l l . l  
| S a g u n t o ,  Puerto, Sa lam an ca , Santa  Cruz de T en erife , Sangü esa , S a v |  
| S e b a s t iá n ,  Santander, Sev illa ,  T a fa l la ,  T á n g e r ,  T a rra sa ,  T oledo, Tu |  
| c le !a .  V a ld ep eñ as  V alen cia , Id . Puerto, V igo , V itoria , Zam ora , Zaragoza !  
=  _ P R I N C I P A L E S  O P E R A C I O N E S  E N  E S P A Ñ A  =
^  Gi.'-os. trans erencias, cartas de crédito, órdenes te legráficas sobo- t c ¿ o s=  
E  los países del mundo. =
=  Descuentos, préstamos, créditos en cuenta corriente, sobre valores y =  
E ^ r s o n a l e s .  =
i  dom ic il iac ion e; y  créditos comerciales en B ilb ao , Barce-E
=  ^ ^ ^ t id ,  P ar ís ,  Londres, N u eva  Y o rk  etc. para e l comercio de, im -E
^  portación en condiciones lim itadas a los cuenta correntistas. E
=  Descuento de letras docum m tarias y  sim ples, por operaciones del c o - Í  
=  mercio de exportación. =
E  Préstam os sobre mercancías en depósito, en tris ito , en imporíanción 1  
=  y en exportación. =

=  O peraciones de Bo lsa  e i las de Bilbao, P ar ís ,  Londres, M ad rid ,=
=  Barcelona etc. E
E  Com pra-venta de lores. =

S  Depósitos de valores, cupones j '  amortizaciones, conversiones, can jes ,=
s  renovaciones de hojas de cupones, empréstitos, suscripciones, etc. ’ =
=  Cuentas corrientes y  consignaciones : A  la  v ista ,  2,50 por 10 0 ;  a o c h o |  
E  días preaviso  3 por 100. E
S  Im posiciones en libreta sin vencimiento f i jo  : 3,50 por 100. =
S  Imposiciones a p la z o :  3,50 por 10 0 ;  3,75 por 10 0 ;  y  4,25 por 1 0 0 !
— en tres, seis y  doce meses respectivamente. =
S  Cuenta corrientes e imposiciones én moneda extran jera. N egociaciones^  
p  de francos, horas, dollars. etc. afianzam iento de cambio extran jero. =

I  E N  P A R I S  Y  L O N D R E S  |
I  E L  B A N C O  D E  B I L B A O  en Londres único Banco Español que o p e r a !
=  In g la te rra  y  l a  Sucursal de P ar ís ,  actúan ante todo para  fom entar v =
^  tacihtar el_ comercio anglo-español y  franco-hispano, dedicándolos to - ' =  
¿  da su atención, efectuando todas las operaciones antedichas y  de un modoE 
^ e sp e c ia l ,  el servicio de aceptaciones, domiciliaciones, créditos comer-=  
£  cíales, cobros y  pagos sobre mercancías, en condiciones m uy económicas ^  
=  L a s  operaciones de cambio, bolsa, depósitos de títulos, forman parteÉ
S d e  la  activ idad  de dichas Sucursales, la s  que a petición rem itirán con-=

Banco Hipotecario 
de España

Paseo de Recoletos, 12. A D R i O I

I  PRESTAM OS A M Ü K T T Z A B l E S  con PRIMERA H I P O T E -  |
= CA, a largo plazo, sobre fincas rústicas y  u rbanas, hasta el I  
5  50 por 100 de su valor, con facultad de reem bolsar en cualquier |  
= momento, total o parcialm ente, el capital que se adeude . =
= En representación de estos préstamos em ite C ED U LA S H í -  i
I  P O T E C A R IA S  al po rtado r  con exclusivo privilegio. |
= Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRI- 1 
I  MERAS H IPO T E C A S sobre finoas de renta segura j  fáoll venta, que i  
i  representan rtrás del doble del capital nominal de las cédulas en olr^ulaolón, |  
i  teniendo como suplem ento de garantía  el capital social y sus = 
= reservas. Se cotizan como valores del Estado y  tienen carácter = 
I  de Efectos públicos, no habiendo sufrido alteraoloiies Importantes en su i  
I  ootizaclón, no obstante las Intensas oris is por que ha atravesado el país. }  
= Se negocian todos lo.s días en las Bolsas de España en gran- i- 
5 des partidas; se pueden p ignorar, obten iendo un  porcentaje  = 
I  e levado de su valor nominal a módico in terés. El Banoo Hipóte- I  

I  cario las admite en depósito sin percibir derechos de oustodla, com unica al |  
S  depositante su  amortización, se encarga  de su negociación, I  
I  b ien  directam ente  o por menio de los Bancos, corredores de t  
i  Comercio y agentes autorizados de la localidad. Resulta , por é  
I  tanto , un valer de cartera de máxim a garan tía ,  ind ispensable  ^  
= en Sociedades, Corporaciones y  particulares. g
I  PRESTAM OS ESPECIA LES PARA EL FOM ENTO D E I
i  LA CONSTRU CCION  en poblaciones de importancia, bien a i
5  corto o a largo plazo. 5
I  ADMITE CU EN TA S C O R R IE N TES con in terés. |
i  T iene  establecido un  Negociado especial de A p o d era m ien -  |
= tos e In fo rm es ,  con carácter G R A T U IT O , pa ra  rep resen ta r  a I  
i  los prestatarios de provincias en toda la tram itación del prés- i  
Eca no, m ediante poder otorgadoal efecto. §
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i  ^  ADUANA, 27

T i n t a s  M A R T Z
d e  t o d a s  c lases .  L a s  p r e f e r i d a s  p o r q u e

son l a s  m e j o r e s
M A D R I D T E L .  13.132 1
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Sociedad m eiaioroica Duro Felguera
C O M P A Ñ I A  A N O N I M A

C apital social: .77.500.000 pesetas

Carbones g ru eso s y m enudos de to d as c lases y espe- 
ctales p ara  g as  de alum brado .—C ok m etalúrg ico  y 
para  usos dom ésticos,—S u ip ro rfu c ío s  de la  destila­
ción de carbones; B em oles  au to , lavado , quitam an­
chas, so lvente.—5 u //a ío  amónico con 20 a  21 por 100 
de n itrógeno .—B rea, creosota y  aceites pesados  para 
m otores sem i-diesel c im pregnación de trav iesas.— 
í / je r ro s y a c e r o s  lam inados en b a rra s  de to d as clases 
y form as p a ra  él com ercio.— Viguería y dem ás hie- 
r ro s  de const'rucción ,-C A apas, Planchas y  Planos 
a n e a o s  para 'coñstrucc iones civiles y navales —Cha­
p a s  especiales para ca lderas.- Carriles p a ra  m inas 
y ferrocarriles de vía ancha y e s tre c h a .- ,4cero  ex- 
tradulce  m arca  X, equivalente al h ie rro  sueco.—: Los 
p roducios de esta  fábrica han  sido  reconocidos y 
accp tad o s.p o re l R egistro  del Lioyd de L o n d re s .-T u -  
berra fundida verficalm ente en b a te ría  p a ra  conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5  hasta  120 
centím etros de d iám etro  y para  to d a s  la s  presiones 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas arm adas — 
Arm adoras m étalicas  y dem ás trab a jo s  de gruesa 
ca\úeTeT\a.—Acero moldeado  en to d a s  su s  aplica­

ciones

B i r e c c i ú n  | mADRÍD gijoii la felguera

postal...  / Alcalá, 55.-A-5 Apañado 51 (Asturias) 
Teiagramas 

Teiefansmas
DURO DURO DÜRO-SAinA
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ÜA IWUpDlAü
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D O M I C I L I O :

Calle JViayoir, 6 y  8, IViadnid
C A P I T A L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

H a to n lz a d a  p o n  ói>d«D«s d«  6 d e  J u l io  d e  1 8 0 9

y  2 2  d e  m m yo  d e  1918.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g ^ v ir o s  x c n a t u o s  d o  v i d a  

S u p en v iv en e ia ,  P r e v is ió n  y  A h o rro  

Segum de

Aeeidentes femroviaiTios
Kjrobailp por la ImpKcióa Geasral da Prevlsiio.

Banco üispDDo tiiierícaiio
C A S A  C E N T R A L

Piaia de Canalejas, i. -  H ID

130 Sucursales en la Península, Baleares, 
Canarias y  Norte de Africa.

Capital autorizBdo ..........  200.000.000 ptas.

Capital desembolsado  100.000.000 ptas.
Reservas .............................  42.S70.3lB

Realiza operaciones de B an ca y  B o lsa  en 
E sp añ a y en todas las partes del mundo. 

Ejecuta, bancariam ente, toda operación  
com ercial.

F A C I L I T A  C A R T A S  D E  C R E D I T O  
P A R A  V IA J A R  P O R  T O D O  E L  M U N D O

SUCURSALES URBANAS

M A D R ID

B A R C E L O N A

D u q u e  d e  A lb a ,  1 5 
A lc a lá .  76
G lo r ie ta  R u iz  J im é n e z ,  i 
F u e n c a r r a l .  8 2 .
A v d a .  E d u a rd o  D a to  6 .  

P laza del P a la cio , letra A  
R o n d a  de S a n  A n to n io . 4  
C a lle  de S a lm e ró n , 10 1

V.
f
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REVISTA IBERO -AJ^RICANA

E C O N O N iíi* F lH A N Z A S * T U R IS ]n O
T E L E F O N O  1 7 . 0 6 3 . M A D R I D . M A Y O  D E  1 9 3 2 . A Ñ O  V I .  —  N Ú M .  5 6 .

EJÍCAIO. S R . D O N  F É L IX  B O IX  M E R IN O

¡lustre ingeniero, A dm in istrador - D irector de la C om pañía de los Cam inos de Hierro 
dcl Norte, que fa lleció  el día I I  del actual, y  cuya  m uerte ha sido sentid ísim a.

Ayuntamiento de Madrid
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propio; el uno y  el otro  padecen las con-

E L  M U S E O  N A C IO N A L  D E  A P P I P I  II T I  I D A  secuencias de esa falta de organización
V R n i  Q A  n i r  M I  I i r o - P O A  A U K I U U L  I U K A  Este  sería el principio de que el Municipio;

N U EST R A  PRODUCGIÓN AGRARIA  y Estado  tuvieren que  aten-
Es ve rdaderam ente  sensible  Gue aouellos  a \r  ̂ de r  como una imposición ineludible a las

asun tos  de mayor  interés ^ccíal sean los t r . f  ’ y  ̂ Cen- dos  supremas  neces idades  de la sociedad
que  m euos  p reo cu ran  la a l t u d ú i  pfi t l ica feb“ 'oso  que representan la/)rorf«ecio« y  el co«shb2o.

La d e s o r g a n i z a c k  en ue t u  r k s  leda  n " T u  "  " " f
n u e s t r a  prcducc ién  agraria y =us I rdust r ias  k  « f r ™ ' '  la vista,  ya que ellas son las impresclndl-
d erivadas repercuten  en el e c iu r  n f  e r k  S “ ,  e n "  h" ‘^ necesidades;  bles para la vida y  de las que d ep en d e  la
re c ien d o  la vida y  es te r i l iza rdo  de inaneia  t k  d T ‘"‘I n ^  *̂1 bienestar de  la Nación
lamentable ,  en la principal l iqucza les t e  la producción nacional todo entera.  De nuestra  Estadística,  que  es el

n e f ic io s  que  deber ían fecurda i la  y e r g i a n -  s X e  br k  " b ro  Mayor de la riqueza,  m ás  vale n o  ha-
decerla.  ^  P ° '  <=1 P™Pl“ blar. El abandono  es punible.

Más claro; tal e s t rd o  de cc^as motiva la " ’ h k k ' d k ' /  conocida y  Si el espacio de este trabajo lo permi-
m ¡seria y  el desal iento  en la / g r ' c u l t u r a  i [ forz.osaraente que ponerse  tiera, demostrar íamos como una verdad  in-

ba c ie rd o  que  sus p i c d r c t e s  U g u rn  a con V Z N
s u m i d o r  de  tal m o l  e r , c a . c c 4 s  y c o r  ial k  f T ,  ^  P“ °  se  verla
in c o h e r en c ia  y  deso iden  que 1 a c e ' a  v 'da  P * ^ ' ™  del comprador,  engrande- la capacidad que como negocio  económico

im pos ib le  en fl  campo y . 4 a  4 a d  To Es  r í  “  '
dos  se  quejan del i n l e . 4 d - a . i c  ene r e m a -  u „ s l  , ■ d 4  4 ?  Z ”°""  ^  P ° " ^  ^  “ i "
m o s  de Icg n ro ;  p e io  si r o  íue .a  por td m  4 4  úd d d t 4  P" '" '  bochornoso q u e  esten
aun así  consegu i r íam os  lo que  v ie re ’ al d lu Pioduccion local, y  el v in iendo a nuest ro  consumo cosas del ex­
mercado. ^  "> S i»  tranjero,  cosas que se pierden aquí porque

E s te  problema tan fu rd am en ta l  r o  se le 4 4 a h a 4  4  t’* -d ' ' 7 * ” '™ ! °  q»'^ se producen en España,  y
! e s t u d i a  d e ta l l a d í t r c r t c ,  y pe r  ero, se  dan al consumidor  le sucede  lo en cambio,  las vemos  en los escapara tes

p a l o s  de ciego, cen n i . . t e s  u p i c t b t s  de 
t o d c s ,  cL-£rdo la  ̂e idade ia  c t i  íc está en la 

m p i tA i í i n i  y  i r  a lgo  iír. í c r c i i ’i y  ele- 
ni (n ia l  q i e  a t i i n ' a  el p i i  ia r  c i n c  no  ee 
a c i d e  al u i r i d : c .  Cla io  es q i e  f c r  esta 
m i ím a  i f z c n  y c t e  f c i q i e  q i i i i :  la viene 

e x p c n i e r . d o  es i n  e spa rx l ,  l í d x  le a tiende 
ni  le 1 ace cf io ;  f e i c  así is .

Es i n I ecl o c i  e Cí >■((■/ í <■(;;( j ícdc s la 
\ e i d t d e i a  p : c d i c c ; ( ' r  de i v t ; ' ; r  l iqu tya  
0£ rcr¡ o , pccv o r: c , jC¡ d i  o i y  ¡ . ( í c k i c :  lo 

que  se íg n c ia  no se desea.  T c r c n  i i  M r s c e s  
de  F in i r ía ,  de A iq i  colegía,  Z c c ' i  gia, elcé- 
teia, ele.; iodo n uy p l a r s . t i e  } n el r o  de 

cu ltura ;  pe io  r o  U r t m c s  ti M r i c o  de- esas 
r iq u e z a s  que  c c r s t i lu y en  lo cs i i  c:il tíc ia 
vida, dcr .de  cada rcg icn ,  c i c r í i í i i í r r t r . í e  
c i d e r s d a ,  nos  peimila vei lo q i e  p i c d i c e .

No ic r.emcs  i n  Musco de / g i i c u l  i q rc ,  
por  lógica ra íu ia l ,  b a t i í a  de i tr .ei a ;u  jado 
el M ercado ,  la Ec lsa  o ccn.o se le qiiicia 
l lamar ,  d o n d e  el ped ido  que se  bfc ' t ia  a! 
c o n te m p la r  un p icducío  en ese iscapara íe  
se  pudíe ia  ccnscgii ir .  Eslo  Eciía el mejor 
m o d o  de  p one r  a la p icducc icn  en ccniacio 
i n m e d i a t o  con el c c n s i n o ,  y  la maneia  
fácil y  sencil la de ciear c s l í n i j s  en la 
pe r fecc ión  del p icducior ,  de que la Ciencia 
le  apo l lase  sus conse je s  y de que  los recur­
sos  eccr. t niiccE bien c igar . izadi s lu t i a n  ei 
apoyo  diieclo  y úlil d é l a  Agricultura, dc-1 
eng ran  dccim icn lo  de  las industrias  que  de 
ella s e  de r ivan  y  de que  el Comercio fuese
como el to r ren te  circulatorio que  en ínt ima d o n  e m i l i o  z u r a n o  m u ñ o z

z k u k ^  ír :S ta :k
dora que le está encom endada ,  haciendo la decoraciones nacionales y  N r a á f c Z s  “  "
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del comercio con nom bres  extranjeros que 
nos  ponen  en ridiculo. Asi medramos.

Cuando  tuviéramos un Muestrario de la 
producción agraria e industria!, el consumo 
iría de  manera  consciente  a buscar y  a ele­
gir aquello que apeteciera en calidad y  en 
precio.

Po r  dignidad nacional debem os  todos 
contribuir  a que  se organice  el Museo de 
Agricultura y Lonja  Nacional que vefiimos 
predicando y que no  huiremos de  la lucha 
ni por la inditerencia ni  por  nada  que so­
bre  nosotros  venga.

Espaiia lo necesita y seguram en te  vale la 
pena  de que nos  fi jemos en cosas  como 
ésta, dedicándoles  nuestro  esfuerzo y  n u e s ­
tra fe, mucho más que en otras cosas que 
producen más pasión y son de resultados 
menos  beneficiosos,  moral y  económica­
mente .  Tenem os  fe, y en ello insist irá por 
cuantos  medios  pueda

EM JLIO  Z U R A N O .

Madrid,  12-V-932.

N U E S T R O S  RETRATOS

b  EX C M O . S R . D . C A R L O S  M O N T IL L A

h\

i I \

El D irec to r  general  de  Ferrocarri les 
Tranvías  y  Transpor tes  por carretera don 
Carlos Montil la y Escudero,  cuyo retrato 
tenem os  el honor  de publicar en nuestra  
primera plana, es natural  de Zaragoza,  au n ­
que de  familia de  recio abo lengo  navarro 
Tiene en la actualidad cuarenta y  un años 
y  es Ingenie ro  Z,grónomo; habiendo ocupa­
do durante  muchos  años  la plaza de Ins­
pector del Banco Hipotecario de España.

En política, figura como amigo incondi­
cional dei Sr. Azaña,  habiendo ocupado 
los Gobie rnos  civiles de Badajoz  y  Zara­
goza;  pñemiandose su bri l lante gestión en 
los mismos , con su des ignación para el 
alto cargo que  actualmente  desempeña, y 
en el que demuestra  sus g randes  dotes  de 
a l e n t ó  y laboriosidad.

U
un

E X C M O . S R . D . F É L IX  B O IX  M E R IN O

El i lus tre  ingen iero  que  acaba  de fallecer 
nació  en E j-kc  ( i a t i  i f  de Maj o de 1S56

C u rs e  su c a n t i a  en la Escuela  de  Inge­
nieros de C í .mii  es,  de  la que salió con el 
núm ero  uno. C c i p ó  cargos de  gran relieve, 
y  desde  h ace  bástan le s  afics desempeñaba  
la dirección de la Compañía  de Ferrocarii-  
les del Norte.

Con ser personal idad en el campo de la 
ciencia,  don Félix Boix no destacó menos  
por  sus  en tusiasmos en las invest igac iones  
art íst icas,  en las que  realizó trabajos d® 
gran  mérito.  Poseía  una de las mejores  co-

leccciones de España,  no obstante  h 
donado  más de mil obje tos  que e • 
t a s e  para la formación del Museo d .Ma­
drid.

Sus conferencias  sobre  m a te ra^  . i v í s T  
cas eran escuchadas  por los más in el j;en. 
tes con verdadera  admiración. ':aUí- i .•..on 
las que pronunció  en el Museo dU ' ad 
sobre  Rubens,  y  en la socied;:d de /  migos 
del Arte sobre  los d ibujantes  españo

Era  académico de núm ero  d .  h  de  P e ­
llas Artes,  correspondien te  de la San 
Carlos  de Valencia, e individuo d" os  . a- 
t ronatos  del Museo  del Prado,  de  la . .il lio- 
teca Nacional, del Museo de Ar'es  Industria­
les, del Museo municipal de Madrid y  de 
la Jun ta  directiva de la Sociedad E  ' ’a io la  
de  Amigos del Arte.

Pose ía  altas condecoraciones,  y  n a  t am ­
bién inspector general  honorario  d 'l Cuer­
po de Ingenieros  de Caminos.

Persona  de extraordinaria afabihdi. ' i ,  don 
Félix  Boix, apesar  del relieve soc al . ■
desenvolv ía  sus  actividades,  era : 
a todos  y a todos  prestaba boiui: d 
eión. Con su muerte,  España [he n 
eminente ,  un trabajador  iiifati.g, 
espíritu cult ivado en t o á o s l o s  aspecto  de 
saber.

L A  S O C I E D A D  M A D R I L E Ñ A  

D E  T R A N V Í A S  Y E L  S E R V I C I O  

D E  A U T O B U S E S

En el curso de los debates  habidos  re ­
c ientemente  en la Comis ión de  Policía ur­
bana  del Ayuntamiento  de  Madrid, acerca 
de la instalación del servicio de autobuses  
de  nuestra  ciudad, a lgunas  referencias de 
P ren sa  han atribuido a esta Socic-dad de 
Tranvías acti tudes y  decis iones  que  no se 
a justan  a la realidad y  q u e  creemos perti ­
n e n te  rectificar.

No es cierto, como se ha dicho en la C o ­
m is ión  aludida,  que  la Sociedad de T ran ­
v ías  h a y a  provocado  el fracaso financierc 
de  la  Sociedad de  A u tobuses  que expío 
tó ese  servic io  en  Madrid  durante  lo: 
años  1922 y  1924, y  este  aser to  puede com 
p roba rse  p lenam ente  si el Ayuiiíamientc 
quiere  abri r  una  ín lormación sobre  el pai- 
icul  ar.

T a m p o c o  es exacto que esta Sociedad st 
oponga ,  ni se haya opuesto,  a que  Madrid 

p o sea  un servicio de  au tobuses  eficiente, 
¿ n te s  al contrar io:  hace  bastante  tiempc' 
p ro c u ra  qne  se establezca,  al igual que ei 

as dem ás  g ia r .d t s  u i t e s ,  a cuyo efecto 
ha  formulado propues tas  al Ayuiitamienh 
para concer tar la instalación de ese  servi­
cio en forma favorabil ísima para dicha Cor­
poración, y, consiguiemente ,  para el vecin­
dario, por  cuanto en esas proposiciones,  a 
la par que se  garantiza  la efectividad del 
servicio en las zonas  de  población que  lo

necesi tan bajo el control de  la autoridad 
municipal,  se asegura  al erario comunal 
una  importantísima participación en las 

utilidades,  sin riesgo n in g u n o  de índole 
económic .

A unque  la conducta  observada  por  otros 
e lementos  in te resados  en este asun to  ha ­
bría justif icado que  terc iásemos en los de ­
bates  qua se p romueven dentro  y  fuera del 
Ayuntamiento  sobre  la implantación del 
servicio de los autobuses ,  hemos  preferido 
guardar  silencio,  a fin de expresar  clara­
m ente  nuest ro  propósito  de no  coaccionar 
el ánimo de los señores  concejales  que,  
aliora c ' imo siempre,  procurarán proceder 
como mejor convenga  al vecindario.

En la me-1ida que las circunstancias lo 
permitan,  segu iremos  esta norma, que  es 
en nosotros  la habitual.

Fi  almente,  no consideramos ocioso a d ­
vertir.  primero,  que  la defensa que  hagam os  
de  los in tereses  propios  implica también  la 
de! interés mu.iicipal,  ya  q u e — como es 
noto r io— ei Ayuntamiento de Madrid perci­
be anualm ente  cerca de dos  millones de 
pese ia - por  su pirt icipación en las ex- 
p lo 'ac  o nes  tranviarias;  y  s e íu n d o ,  que  en 
la ocasión presente  se ha exteriorizado por 
a lgunos  renores  ed les el proyecto de 
o to rgar  a cierta Empresa  la concesión del 
servicio de auh)l uses  en forma que  cons ­
triñe la libertad de acción de los que  t ienen 
a su cargo e. la actualid id  la explotacióu 
de h)s transportes  en común, entre  los que 
se halla esta Compañía ,  coiisorciada en los 
t é rm inos  coiioc-dos con el Ayuntamiento
m a d rü e  ’o.
      '
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Capital 100.000.000 de pesetas

Realiza toda clase de operaciones bancarias, y espe­
cialm ente se ocupa de la com pra y venta d e  valores 
en las Bolsas de E spaña y del extranjero. - D escuento 
y cobro de cupones y títulos am ortizados.— D es­
cuento  y cobro de letras, - G iros y cartas de crédito. 
C ustodia de valores, m etales preciosos y a lh a ja s .^  
Cuentas de crédito  con garantía de valores nacio­

nales

DEPA RTA M EN TO  DE CAJAS DE A LQU ILER

Cajas por zo y  30 pesetas anuales, en abonos por 
trim estres, sem estres o años; lib res de im puestos 
para un solo titu lar o en la parte  equivalente al mis- 
-V mo si son varios
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Los  temores  reflejados en nuestra  cróni­
ca anterior, referentes a las repercusiones  
que  pudie ran producirse en Bolsa, con 
motivo de  la discusión de  los proyectos  de 
Esta tu to  y  reforma Agraria, han tenido 
una confirmación acentuada.  La  Bolsa de 
Barcelona  ha sido la primera en iniciar la 
depresión de las cotizaciones y Bilbao y 
Madrid l e  han visto precisados a seguir  a 
remolque la orientación marcada por los ca­
talanes.  Los valores m ás  cas tigados han 
sido los ferroviarios,  mineros  y  particular­
mente  los Explosivos,  que  en pocas ses io ­
nes  sufrieron una depresión de  120 p u n ­
tos. La  especulación catalana apoyada en 
el malestar producido por  la discusión de 
los dos  proyectos  citados, ha  tomado como 
blanco  de sus maniobras  bajistas  el valor 
de  más movimiento ,  consiguiendo con re ­
lativa facilidad lo que se  proponían ,  pues 
el poderoso  grupo bajista que  actúa en 
Cataluña,  ha sabido agitar maravil losamen­
te una  y  otra vez,  los «fantasmas» del E s ­
tatuto y  L ey  Agraria,  p roduciendo e 1 desa ­
liento cons igu ien te  en el corro bilbaíno y 
en el madrileño.

T odos  estos factores han hecho que la 
Bolsa  se coloque a la espectativa de los 
acontec imientos  políticos, dando  lugar  a 
que  la incógni ta  de la futura orientación re­
sida en el punto  citado. S eg ú n  nuest ros  in­
formes,  parecen existir los mejores  deseos 
en  armonizar  todos  los in te reses  con­
trapuestos,  que en los citados  proyectos  
se  debaten,  hasta  hallar una jus ta solución 

Una  vez  salvadas las dificultades políti­
cas presentes ,  creemos que  los mercados  
bursáti les iniciarán una orientación favo­
rable,  pues  son  muchos  los factores de 
gran  importancia que vienen  dando  señales 
de progres ivo mejoramiento  y  su influen­
cia es de  tal magnitud  en nues t ra  economía,  
que no  p uede  transcurrir  mucho  t iempo, 
sin que  nues t ras  Bolsas acusen  sus bené­
ficos efectos.

D esde  pr imero de  año, las Cajas de 
Ahorros  y  las cuentas corrientes de  nues ­
tros establecimientos bancarios ,  vienen re­
flejando en sus balances  mensuales ,  tan 
impor tantes  aumentos  de sus  saldos,  que 
m uy  bien p odem os  decir que  en la actua­
lidad están re ingresadas  las fuertes sumas  
que  fueron retiradas con mot ivo  del cam­
bio de régimen.  Es to  contr ibuye  a que len­
tamente  se vaya  ex tend iendo  el crédito, 
normal izando la marcha del comercio y  la 
industria y  creando el lento  reajuste  de 
nuestra  economía.

Por otro lado, tenemos la fuerte mejora 
exper imentada por  nuestra  divisa,  que de 
día en día, pero  en alza constante ,  viene 
recuperando entero a entero el valor que 
le corresponde. Es te  hecho so lamente  de ­
bía ser mot ivo suficiente para  marcar la 
tendencia  favorable en nues t ras  Bolsas,  
pues  no  podem os  olvidar el fenóm eno  que 
se  produjo  en los primeros  t iempos de la 
Dictadura, cuando los capitales extranjeros 
se fi jaron en  España  por  su buena  orien

íación económica y  afluyeron sumas  consi ­
derables,  que dieron lugar  a una  época  de 
prosperidad y  colocaron nuest ros  valores a 
sus  más altas cotizaciones.  Pues  en  la ac ­
tualidad, m uy  bien podemos  es ta r p re sen ­
ciando un  hecho parecido. Sabemos  que la 
mejora de la pese ta  la ha iniciado el ex­
tranjero. Sabemos  que en Inglaterra,  F r an ­
cia, Holanda y  Suiza se realizan diariamente  
compras  de importancia.  Sabemos  que el 
Centro de Contratación de M oneda  se  ve 
m uchos  días precisado a frenar un alza d e ­
masiado rápida. Pues  si sabemos  todas  
estas cosas, ¿qué de extraño t iene  que  p e n ­
semos  que  nos  hallamos ante  la repetición 
del fenóm eno  acaecido durante  la Dicta­
dura?

Nada tendría  de extraño que así  fuera, 
pues  fuera de casa  conocen m uy  bien las 
respect ivas si tuaciones de las naciones,  
con  sus múl tip les problemas  pavorosos  y

C o

de soluciones lejanas.  En España,  por  el 
contrario,  apenas  tenem os  otra cosa que 
nuestras  renc¡Ila.s políticas.  Nuestro paro 
obrero se puede  considerar  como una «paro­
dia del paro», comparado con el que afecta 
a las restantes  naciones,  y  apenas  hub ié ra ­
mos l legado a notarlo,  si una gran parte 
del capital nacional no hubiera adoptado 
esa postura iexplicable a la l legada del 
nuevo  régimen. Los  extranjeros  lo saben 
bien, y<al poner  su confianza en nosotros ,  

,nos envían su dinero en la segur idad  de 
que  les rendirá buenos  beneficios, pues  se 
hallan ante  valores fuerícmenle depreciados 
y  en uua divisa tirada por  e! suelo;  por lo 
tanto,  el beneficio que realicen será doble; 
primero,  por mejora de la cotización de  los 
títulos que  adquieran,  y  segundo,  por el 
cambio más favorable de  nuestra  peseta.

Creo que ya es hora de que vayam os  
desper tándonos  en casa.

21-5-32. M A T I-V IL L A .

Al (/ / > \

P A Ñ í A
T E L E F Ó N I C A  

NACIONAL DE E S P A Ñ A
C a p i ta l  d e s e m b o l s a d o :  5 0 0  m i l l o n e s  d e  ptas.

A partir de  1.° de  junio  próximo se  pa ­
gará  a las acc iones  preferentes,  contra el 
cupón  núm. 30, un div idendo a cuent.a de 
pese tas  7,94, ya  deducidos  todos  los im­
puestos .

El pago se efectuará en los B ancos  que 
a continuación se expresan o en cualquiera 
de  sus Sucursales,  Fil iales o Agencias :
B a n c o  H i s p a n o  - 

A m e r i c a n o .
B a n c o  U r q u i j o .  
B a n c o  de B i lb ao .  
B a n c o  H i s p a n o  C o ­

lonia l .
B a n c a  M a r s á n s ,  S .  A.

S .  A .  A r n ú s - G a r f .  
B a n c o  U r q u i j o  C a ­

ta l án.
B a n c o  H e r r e r o .  
B a n c o  G u i p u z -  

c o a n o .
B a n c o  iVIercanti l .

B a n c o  P a s t o r .

Madrid,  17 de  mayo de \%2>2.--GUMER- 
S IN D O  R I C O ,  C onsejerj-Secrütario y  
D irector general.

LA EQUITATIVA
( F U M D A C I Ó N  R O S I L L O )

C o m p a ñ í a  A a ó n i m a  de S e g u r e s  s o b r e  la v i da .

El Consejo  de Adminis tración de esta 
Compañía,  de conformidad con lo preve­
nido en el art. 33 de los Estatutos,  ha acor­
dado que la Jun ta  general  ordinaria corres­
pondiente  a! 15 ejercicio social, terminado 
en 31 de diciembre de 1931, se celebre en 
el domicilio social, Madrid, Alcalá, 65, el 
martes,  día 31 del actual, a las doce  del 
mediodía.

Madrid,  16 de mayo de 1932.— El Secre ­
tario general ,  Lorenzo O rtiz-C añavate.

*  4

El Conse jo  de Administ ración de esta 
Compañía ,  de  conformidad con lo preveni­
do en el art. 24 de ios Estatutos,  ha acor­
dado que  la Jun ta  general  ordinaria corres­
pondien te  a! tercer ejercicio social, te rmi­
nado en 31 de diciembre  de 1931, se cele­
bre en el domicilio social, Madrid, Alcalá, 65, 
el martes,  día 31 del actual, a la una  de  la 
tarde.

Madrid,  16 de mayo de 1932.— El Secre­
tario general ,  lo ren zo  O rtiz-C añavate.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
CONSTRUCCIÓN NAVAL

n.'.

m4
*

Esta  entidad celebró su  J u n ta  g en e ra l  
ordinaria el 27 del corriente mes,  bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Estanis lao 
de Urquijo, Marqués  de  Urquijo.

El Conse jo  dió cuenta,  en la Memoria 
presentada ,  de  haber entregado, entre  otras 
obras ,  dos  destructores,  dos  motonaves  
de  17.000 tone ladas ,  un b u q u e  petrolero, 
material de  artillería antiaérea  y  de costa, 
una  locomorora eléctrica y  14 de  vapor y 
diversos  au tobuses  marca Naval-Somúa.

Indicó as imismo que  entre  la obra  en 
curso están los cruceros Canarias y  B a ­
leares, a lgunos  destructores,  un petrolero, 
materia l]  de artillería y  ferroviario y  dos 
grupos  de  motores Diesel -Sulzer  (cuatro 
motores  de 1.550 H. P. cada uno),  que  la 
CAM PSA le adjudicó para  sus  buques;  
como resultado de un concurso,  al que se 
presentaron,  entre otras,  f irmas extranjeras 
m uy impor tantes.

Tam bién  están en curso de ejecución 
gran  núm ero  de camiones y  au tobuses  de 
diferentes t ipos para diversas l íneas y  servii 
cios, a cuya especial  fabricación se  viene 
dedicando la Sociedad desde  el año  1929, 
y  en la que  ha a lcanzado el satisfactorio 
resultado que  era de  esperar,  a juzgar  por 
los in formes  de las personas  y entidades 
que han adquirido vehículos de esta marca.

Hizo nota r el Conse jo  que la falta de 
o rdenes  para sustituir a las ejecutadas  obli­
g a b a n  a la Sociedad a reducir  el personal 
al adecuado a los trabajos en curso, aunque 
era de esperar que esta si tuación varíe fa­
vorab lem ente  al decidir  el Gobie rno  la a d o p ­
ción de planes benef iciosos  a la economía 
nacional, como se  deduce  de  las frases

pronunciadas  por su excelencia el seño r  
Pres iden te  de la República en la v is i ta  con 
que  recientemente  honró  a los_ Astilleros 
de  Car tagena  y de  las declaraciones hechas  
por los excelentís imos señores  Presidente '  
del  C onse jo  de  minis tros y  minis tros  de 
Marina y  Obras  Públicas,  en o rden  a la 
de fensa  nacional y  al desarrollo industrial  
del pais.

También  se  dió a conocer  la emisión 
de Obligaciones  que  se habían l levado a 
cabo para a tender al desarrollo del negocio  
social  y  a los desembolsos  real izados d u ­
rante  el año para  el sosten im iento  de  las 
Ins ti tuciones de Em pleados  y  Obreros ,  
Retiros y  otras obras  de carácter social.

La  J u n ta  aprobó la Memoria  y  el Balance 
del ejercicio de  1931, acordó  el reparto  de 
un div idendo de  5 por  100 l ibre de  im­
pues tos ,  y  o to rgó  un voto  de  gracias 
al Conse jo ,  Gerencia  y  personal de  la 
Sociedad.

E C O S  D I V E R S O S
N O T A  D E L A  C O M P A Ñ ÍA  D E L  N O R T E

El Sr. Pres idente  de la Compañía  de 
los Caminos  de Hierro del Norte nos  rue ­
ga  que  publiquemos la s iguien te  declara­
ción, de  gran interés para el crédito de l i  
Compañía  y  de tranquil idad para  los posee­
dores  de sus valores:

«La Compañía  del Norte, an te  los r u m o ­
res que  circulan estos días con  daño  evi­
dente  del crédito social  y lesión para los 
legít imos in tereses  de  los poseedores  de 
sus valores,  est ima un  deber  declarar te r­
m inan tem en te  que ni por un  m om ento  ha
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I  L U I S  B E L A U N D E  |

i  C a l l e  d e  S e r r a n o ,  2 5  d u p l i c a d o  i
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pensado  en alterar unilateralmente los pac­
tos  establecidos  con su s  obligacionistas  y 
que has ta  la fecha ha atendido al pago  de 
sus cargas  financieras,  sin que  por ahora  
exista causa a lguna que  induzca  a pensa r  
que  te n g a  que  alterarse el régimen normal 
de  amort ización de  sus obligaciones .

Po r  tanto,  nada impedirá  que la próxi­
ma Jun ta  general  pueda  acordar  respec to  
a .cuantía y dis tr ibución de  d iv idendo lo 
que  est ime más convenien te  a los in te ­
reses  sociales.
C O M P A Ñ ÍA  T E L E F Ó N IC A  N A C IO N A L

.................................................................................... .

s s IDEIIZ
( B I L B A O )

fábricas en Baracaldo y §eiía@
§
s

L ingo te  al cok, de calidad s jip en o r para fundiciones 
y hornos Bessemer y M aríín-Siemens.

A ce ro s  Bessemer y S ieraens-M artin en las dim ensio­
nes usuales para el com ercio y construcciones. 

C a rr ile s  V ignole, pesados y ligeros, para ferroca­
rriles, m inas y o tras industrias.

C a rr ile s  P h o cn ix  o B roca para  tranv ías eléctricos 
V iguería  para  toda clase de construcciones 
C h ap as  gruesas y Finas

C o n stru cc io n es de v igas arm adas p a ra  puentes y 
edificios.

F und ición  de colum nas, ca lderas para  desplatación  
y  o tros usos, y g randes piezas h a s ta  20 toneladas. 

F ab rica c ió ii especial de h o |a  d e  la ta .
C ubos y B años galvan izados 
L a te ría  p a ra  fabrica de conservas.
E n v ases  de hoja de la ta  para  d iversas aplicaciones.

D I R I G I D  T O D A  LA C O R R E S P O N D E N C I A  A

Mío% Hornos de Vizcaya (EUbao)

\

\

L o s  ingresos  obtenidos  por esta C o m p a ­
ñía en el primer trimestre del año en curso 
han sum ado  22.050.954,66, pesetas.  Dcs- 
co :üados  gastos ,  impuestos,  r , s e rv a s  e in ­
te reses  de  obl igaciones ,  y  ag regado  el re® 
m anen te  an te r io r ,  q u e d ó  un  sobrante  
de  17.450.998,14 pesetas,  de  las que  se  han 
des t inado  5.250.000 al reparto de u n  7 
por 100 a las acciones preferentes,  q u e d a n ­
do  como beneficios no repartidos p e se ­
tas 12.200.998.14.

D uran te  el citado tr imestre  se  procedió  a 
la aper tura  al público de los servicios ra­
diotelefónicos en Brasil, Colombia ,  Islas 
Ber inudas  e Isias Hawai.

Tam bién  fué inaugurado  el servicio in ter­
nacional  con  Polonia  y  Rumania,  y  los de 
Baleares y  Canarias,  ex tend idos  a América 
del  Norte  y  del Sur, y  desde  ésta a Italia, 
Pa ises  Bajos y  Portugal .

De  e n e r o  a marzo  se ce lebra ­
do  3.822.851 c o n f e r e n c i a s  y  se  c u r s a -  

I  ron 1.31L5 te'.efonern is, contra 3.443.38 5 
I  ; iy  1.327.370, respeativamente ,  en igual pe- 
f: r íodo de  1931, con aumento ,  por  consi  -
y gu iente ,  en el primer tr imestre  de  1932,.
I  d e  379.466 conferencias  y  21.

nema.
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EL C H E Q U E  CRUZADO
L a  segur idad  de que  el cheque cruzado 

n o  puede  cobrarlo más que la pe rsona  ex­
p resada  al dorso,  da lugar  a que  se p re s ­
cinda de las precauciones  genera lm en te  
adoptadas  para  el envío de los va lo res  al 
portador.  A la sombra  de  esta confianza se 
ha  desarrol lado la «industria» de  rodar 
os  clieques o d isponer  i líci tamente de ellos 

por medio  de  un  «lavado» respec to  de las 
barras  y  su contenido.  Para  impedir e  ̂
p rovecho con que  pu ed e  hacerse  el fasea .  
miento,  se  ha  ideado cortar un  pico a todo  
cheque de  dicha na tura leza ,  con lo que  
no  podrá  ser  admit ido como si fuera a; 
portador.  La  proposición ha sido aceptada  
en a lgunos  países,  donde ,  según parece, v e ­
nía practicándos con éxito aquella in d u s ­
tria .

f  ■.
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LA S  C A R T ER A S  DE TÍ­
TULO S DE LA S  EN T I­

D AD ES BA N C A R IA S

\

E L  I N C R E M E N T O  D E  S U  V A L O R

«Artículo 1.° El incremento de valor 
qu e  pudie ren exper imentar las carteras de 
t í tulos de  las entidades  bancarias  españolas  
no  deberá  ser  com prend ido  entre los ing re ­
sos  de los ejercicios de  1932 y  1933 para 
la de te rminación del beneficio neto que 
const i tuye la base  de  imposición por que  
las dichas entidades  se  hallan sujetas a tri­
butar,  s e g ú n  la tarifa 3.^ de  la ley  regula­
dora  de la contr ibución sobre  las util idades 
de la r iqueza mobiliaria en cuanto  no  exce­
da aquel incremento  ni  de  la depreciación 
que estas carteras hubie ren exper imentado 
en el año 1931 ni de  la cantidad en que las 
reservas ya consti tu idas  en la fecha  en que 
tal depreciación tuvo reflejo contable h u ­
bieren sido e m p l e a d a s  para  com pen­
sarla.

La  parte  del incremento  de valor  que  ex­
cediese de  la depreciación com pensada  con 
aquellas reservas  será ,  por  el contrario,  
comprendida  entre  los ing resos  para la de ­
terminación del beneficio neto,  a los efectos 
de la imposición por  la mencionada  tari­
fa 3.^

Los  preceptos  anter iores  serán  de aplica­
ción,  tanto para  las entidades  que  hubieren 
reducido en el activo los sa ldos  de  las 

.y fip . cuentas  representa tivas  de  los va lores  efec- 
' •yiy tuados  por  la depreciación, como para las

que  hubieren creado en el pasivo cuentas 
reguladoras  o fondos  especiales.

Art. 2.® Si las entidades  bancarias  re­
vis t ieran la forma de  sociedades  colectivas 
o  comandi tarias  simples y  hubieren acom o­
dado  sus socios,  en defecto o por  insufi- 
ciencia de  beneficios o fondos  de reserva 
con que cubrir  la depreciación dp las res­
pectivas  carteras de  títulos, hacer en el 
año  1931 aportaciones  suplementar ias  para

no  modificar la cuantía del ca pital social, 
quedará  exento de contribuir por la tarifa 
tercera de la contribución sobre  las util ida­
des de la r iqueza mobiliaria el incremento  
de valor que exper imenten en los ejercicios 
de  1932 y  1933 las dichas carteras, en cuan­
to no  exceda del importe de  la depreciación, 
que hubiere sido compensada  con  tales 
aportaciones,  y  siempre  que éstas revistan 
las so lem nidades  prescri tas en el Código  
de Comercio.

En los casosprevistos  en el párrafo a n ­
terior los socios podrán reintegrarse  de las 
aportaciones  sin satisfacer el g ravam en  
fijado en el epígrafe  B) del núm ero  2.° de

la tarifa 2A  del repetido tributo,  respecto 
de la porc ión de aquellas con que se  com ­
pensará  la depreciación, y  hasta ese  límite.

Art. 3.® El período de  aplicación de las 
p receden tes  disposic iones  para  las socieda 
des cuyo ejercicio económico n o  coincida 
con el añ o  natural, será el d e  dos  anos,  
contados  desde  la fecha del balance que 
hubieren  formulado en el año  1931.»

E l p a p e l que em pleam os en esta  
I L U S T R A C I Ó N  está  fabricado  
expresam ente p a ra  la m ism a p o r  
la acreditada Casa V IU D A  D E  
L U I S  L A Y  A  N  A  , de Valencia.

3 0 í : i s . *
 '■*««— —

96." Soríao para la amortización de ia Onud? í̂ -\ -4 c a r  Í09, S. S. c!e 27 líc lunio do ‘906, canjeada por la da I82S; 14." para la 
de las Deudas al 3 y 4  por 103, sin ¡wpüortC; S, Ó. íis ló d‘j  S><en-3 de iS23; y 7." para la de las Deudas f^ rn v ia ria s  amor- 
tizables del Estado, al 5 per ¡03, ;;e! ? t\s PcM ire u9 1325 y dal 4'5C per 100, emisión de l.“ de Abril áa 1928.

D eb ien d o  a c o m o d a rse  !a am o rtiz a c ió n  a  lo tes  ca b a le s , c o r re sp o n d e  a m o r t iz a r  e n  es te  tr im e s tre , q u e  v e n c e r á  
el 1." d e  Ju lio  p ró x im o , la  su m a de se is c ie n ía s  c in cu en ta  y  cinco m i l  p ese ta s , p o r  los títu lo s  em itid o s d e  la  D eu d a  
a l 4  p o r  100,-ep v ir tu d  de l R . D . d e  27 d e  Ju n io  d e  1908, c a n je a d o s  p o r  lo s  de 1.® d e  Ju lio  d e  1929; d o s  m illoner. 
tr e sc ie n ta s  ochen ta  y  s ie te  m i l  q u in ie rü a s  p ese ta s ,  p o r los d e  la  D e u d a  a l 3  p o r  100; se tec ien ta s  
p ese ta s ,  p o r los de la  D eu d a  a l  4 p o r 100, c u y o s  títu lo s  d e  e s ta s  d o s ú ltin a ri D eu d a s , h a n  sid o  em itidos 
ei R . D. de 15 d e  M arzo  de i928; ochocien tas m i l  pese ta s , p o r  los de la  D e u d a  f e r ro v ia r ia  a ra o r tiz a b 'ñ  dei 
E s ta d o  a l  5_por 100, em isión de 1925 y q u in ie n ta s  ve in tic in co  m i l  pe.setas, p o r  los de la  D e u d a  fe r ro v ia n .-  dt:i 
E s ta d o  al 4 ’50 p o r  100, em isión de 1928; s iendo  sus c u a d ro s  re sp e c tiv o s  los sig u ien tes;

i lm is ió r i ;¡o  '¡ é O í ,  a l  A p o r  1 )C , : n '

'Í.-5153

;it' .t.'lAfi.

/ a d a  pz-: iu d e  i f i íD .

SERIES etiits
ncaulsrtdfii.

TíTiilbS
(¡-5

tw ru
“ru,rr*'; ••.■lirvj.. «.* CWT¡,1 Qlj? Ss 4 p/.etii rc.7 nTer.tsii

l-Kil 1 AS
TStitf tó:rll:t;!ifl i 

— 'IM'nKT.̂ M

A 3 735 37.550 ¡6 V'ij.f.-iO Í 1 210 105.000 187.750 i 292 750 » 1
It 760 7 500 13.76O.CO0 3 30 75.000 , 187.500 » 252 509 •> 1

1 <; eol eo io OÜ.GOO.OCO 4 40 200-0^7 ?0y.S2O • (¿00.500 a 1
1 i> 2 253 2 253 tS. 162..500 12 12 150.CC0 231.625 - 431 625 » '

t-: 97ñ 876 34.400.000 5 6 ' i25 .c :o , ■ 244,000 » 369 030 X i
e 336 61 223 !3'D.l37 500 43 267 635.000 1.201.376 » 1 856 375 > 1

-- - -T- - •— . •- -1 ----- ^  ------- ... -.r -.—aU- --
C íP is ió n  d e  19 1. e !  3 p o r  iOO, s in  im p u e s to .

I A 1 99S 138.9C0 69.95O.0C0 2 SCO 130.000 749.625 X 849.625 > ¡
1 K 7 38.3 73 830 184.835.030 9 90 225.000 1.328.187'50 1.6I1.187’C0 1
' <; 7.B34 •78.840 334,303- OOO !) ro 430-000 2.956.600 > 3.408.500 ». 3} Ifl 7S4 14.734 154.0C3.CC0 17 '7 212.503 1 338.000 ° 1.698.500 »
' E I0.2S8 18 286 457.150.COO f.2 22 5SO.OOO 3.428.825. » 3.978.625 »
: L-’ 8.501 8.601 425 C-5C.C00 10 10 500.OCO 3 187.875 5 3.387.875 »
. 712 712 71.200 GOO 1 l 100.OCO 634.cao 3 634.000 >
1 u 712 •“12 178.OW.OCO 1 250.000 1.33S.W0 » 1.535.000 » ;

60 271 395.665 1.985.175.000 71 43! 2.387.600 14.063.8i2'50 i7.251.Sia’60

E r r is ió n  d e  1 S 2 3 ,  e !  4  p o r  1D 9, s i n  im p u e s to .

A 1.402 140.200 58.CG0.000 ICO 40.000 680.800 > 600.8C0 - !’
B 4.S55 48.660 99.100.CO0 4 40 80.000 691.000 » 1.071.000 » i
C ;.9B7 J9.870 79.'180.000 10 40.000 794.600 » 834.800 >
ií 8.820 8.820 65.200-000 7 7 70.000 962.000 > 1.062.000 »

: 4.855 4.956 99,:OO.Ü09 <1 4 80.000 991.090 > 1.071,000 »5? 4.620 4.620 1C4.0C0.009 3 3 120.000 1.S48.C00 a 1 .668.000 >
G 802 SC'2 72,150,000 1 80,000 721.603 » 801.600 >

' tS 1.987 1.887 -■•.'7.100. OCO 1 200.000 3.974.000 » 4.174.000 »
30.723 232.034 i PS7.330.';3; 22 163 710.000 10.073.200 . 11.583,300 > 1

D e u d a  f e r r o v ia r i a a m o r l i z a b l e  d e !  E s t a d o  a l  5  p o r  1 0 0 ,  E m is ió n  d e  1 9 2 5 .

i A 3.954 198 2CQ S8- 10C.O00 6 3Ó0 150.000 1-238.750 . 1.388.750 »
B 4 95.1 539 247.650.roo 8 ?o 400,000 3,095.525 • 3.495.825 •

' r 5.955 5.045 148.625.OW 10 10 250.000 1.857 812’50 2.107.812'50
14 662 :;:.3 7 ; 495.375.000 24 300 800.000 6.I62.187’50 0.992.187'50

O r.ijc io ^■•■ 'viarua o m o r t i z a b l e  d e l  E s t a d o  e i 4 ’5 0  p o r  1 0 0 , E m is ió n  d a  1 9 2 8 .  j

. A 993 40.400 24.700.000 2 100 50.000 277.875 » 327.8"5 » .
n 3 454 34 640 173.200.000 e 60 300.000 1.943.500 X 2.243.600 » t
c 3.958 3 osa 98.95.0.007 7 7 175.000 i.113.ie?'50 1.289.187’S0 1

8 410 37 998 298.85C.C00 15 167 525.000 3.339.582’60 ?.864.562*50 ;

P o r  c a d a  s e n e  s e  h a rá  un s o r te o  in d ep en d ien te  y se v e r if ic a rá  co n  a r r e g lo  a  la s  d isp o sic io n es c o n te n id a s  en 
La R O  te c h a  30 de Ju n io  de 1917.

Los. so r ifO í to jid rán  lu g a r  púb licam en te  en  el S a ló n  de J u n ta s  g e n e ra le s  del B a n c o , e! d ía  I ’ d e  lu n io  
pr-.^ximo. a l.is once er. p u n to  de ia m a ñ a n a , y  los p re s id irá  el G o b e rn a d o r  o  un S u b g o b e rn a d o r ; a s is tie n d o , 
ad em as, una C om isión  oficial, el S e c r e ta r io  y  el In te rv e n to r .

S e a n u n c a r ú n  en los p e rió d ico s o ficiales tos núm eros de los tí tu lo s  a  qu e  h a y a  c o rre sp o n d id o  la  am o rtiz a c ió n  
v q u e d a ra n  e x p u e s ta s  a l público , p a ra  su c o m p ro b a c ió n , la s  b o la s  d e  c a d a  se rie  q u e  h a y a n  s id o  e x t r a íd a s  en 
lo» e x p re sa d o s  .soi icus.

M adrid , 14 d e  M ayo  ¿ e  1932,
E l .  SECRET.írUO  GENERAL,

F rancisco  ■ B e ld a ,

%
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EL B A N C O  E X T E R IO R  
D E  E S P A Ñ A

Según  se  asegura ,  esta entidad bancaria 
va  a establecer en fecha próxima una  sucur­
sal en París.

La  nueva sucursal,  no  sólo se ocupará  de  
todas  Jas funciones  propias  de  la Banca,  
s ino  que por medios  propios,  o bien valién­
dose  de sus filiales, se ocupará  decidida­
m ente  de  cuanto  signifique  protección a 
nues t ros  in tereses  comerciales p resentes  y  
futuros,  en el país vecino.

Del éxito de esta fundación dependerá  el 
es tablecimiento de otra sucursal  análoga  en 
Londres .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

D esd e  el día 16 del corriente se pagarán 
los in tereses  de la Deuda  amoríizable  al 5 
por  ICO, de vencim iento  de 15 del mismo 
mes,  a los portadores  de  ta lones  de facturas 
de  la Dirección general  del ramo, que a 
continuación se indican.

Hasta  el núm. 750, los de  in tereses  de la 
emisión de 15 de mayo de 1917.

Hasta  el m úm .  2, los de  t í tulos amort iza­
dos  de  ídem id. id.

Hasta  el núm. 525, los de  in tereses  de la 
emisión dr  15 de  mayo de 1920.

Hasta  el núm. 375, los de  in tereses  de  la 
emisión de 15 de febrero de 1927.

Hasta  el núm. 2, los de  t í tulos amort iza­
dos  de  ídem id. id.

L o s  corresporydientes a los núm eros  su ­
cesivos : e  pagarán  a medida  que se reci­
ban los avtsos  de  la citada Dirección.

Asimimismo se  pagarán  los in tereses  de 
igual vencim iento  .de dichos  valores a los 
que  los t en g an  depositados  en este Banco,

Madrid,  14 de mayo de 1932.— El secre ­
tario  general ,  Francisco Belda.

EL E S T A M P IL L A D O  D E  
B IL L E T E S  D E L  S^A^CO

E n  la Gaceta  se  publica un  decreto del 
Ministro de  Hacienda,  cuya parte d ispo­
si t iva  dice así:

«Artículo 1.° Se amplía hasta 31 de di­
ciembre del  corriente ano el plazo seña­
lado por decreto de 14 de  enero último 
para las operaciones  de estampillado de 
billetes del Banco de E spaña  y  para el 
cumplimiento de las obligaciones  im pues­
tas a éste y  a las Oficinas públicas, rela­
t ivas a las entregas  de billetes en los pa ­
gos  y su admis ión  en los ingresos.

Art. 2.° El Banco de E spaña  seguirá  
a tendiendo d il igentemente  a la imposi­
ción de la estampilla en cuantos  billetes 
les sean presentados,  y  cuidará de  que se 
vaya c u m ^ i e ¡ ^ ( T * d i c h 'o ^ e q ü i s i t o ^ i T ’ 
que consti tuyan y  aum enten  sus reservas

B A N C O  D E  C R É D IT O
LO CAL D E  E S P A Ñ A

Ha sido nom brado  Gobernador  del B an ­
co de Crédito Local de  España,  el ilustre 
catedrático Sr. Rodr íguez  Maza, a quien 
felicitamos por su nombramiento .

C R É D IT O  N A V A R R O

El beneficio conseguido  en  1931 por esta 
entidad bancaria, domiciliada en Pamplona,  
se  elevó, en unión del rem anente  an te ­
rior, y  después  de haber  dest inado p ese ­
tas  511.891,91 a regiilarización de cartera, 
a 1.661.261,88 pesetas.

Deducidos  gas tos  y  as ignación al C o n ­
sejo y  Gerencia,  quedó  una utilidad líquida 
de 1.004.336,65 pesetas contra 1.294.290,03 
en el ejercicio anterior.

El reparto de am bas  cantidades  fué el 
siguiente:

1931 1930

D i v i d e n d o ........... 702.000 953.100
Reserva ................ » 250.000
Amortización de

mobiliario.  . . . 21.191,57 25.000
Impues tos ............. 48.000 60.000
F o n d o  de fluc­

tuación de v a ­
lores ................... 233.145,08 »

R e m a n e n t e .......... 6.190,03

Totales ......... 1.004.336,65 1.294.290,03

El dividendo repartido f u é  del 7,20
por 100, contra el 13,50 por  100 en 1930.

El capital de esta Sociedad es de  15 mi­
llones,  de  los que  t iene cinco en cartera;
sus  reservas son de seis  millones.

Su balance  en fin dee je rc ic iosum a  283,47
E L  T E L É F O N O  D E  N U E S T R A  R E V I S T A  

E S  E L  1 7 . 0 6 6 .

í l
SOCIEDAD ANONIM A FU N D AD A EN PAM PLO N A EN 1891

Í5.000.000 de pesetas
ÍO.000.000 de »
6.000.000 de 

233.Í45»08

Capital social.......................................
Capital emitido.....................................
Fondo de reserva . . .  •..........................
Fondo para fluctuación de Valores.

actuales. '

í: :
p ¡* . ^ ; í»I* •

Con SUCURSALES en AIsasua, Aoíz, Buñuel, Caparroso, Cascante, Cíntruénigo, Core- 
Ila, Elizondo, Estella, Filero, Irurzun, Lerin, Los Arcos, Lumbier, Milagro, Ocliagavía, 
Peralta, Puente de la Reina, Roncal, Sangüesa, Tafalla, Tudela, Vera de Bidasna,

Viana y Villaíranca

Realiza toda clase de operaciones Bancarias
IN TERESES QUE ABO N A A S U S  IMPONENTES

Im posic iones a  p lazo  de u n  añ o  ................................ 4 ,5 0  p o r 100
Im posic iones a  p lazo  de 6 m e s e s .................................. 4  p o r 100
Im posic iones a  p lazo  de 3 m e s e s .................................. 3 ,50  p o r ICO
Im posic iones a  p lazo  de 1 m e s .........................................3 p o r 100
A las C uen tas co rrien tes y  D epósitos a la  v i s t a . . . .  2 ,5 0  p o r  lOO

L ib re ta s  en Caj a  de Ahorros  al 4 por 100

millones,  contra 287,65 en el ejercicio p re ­
cedente  , s iendo sus principales  saldos 
acreedores,  88,15 millones;  créditos, 23,10 
efectos de comercio en cartera,  3,48; t ítu­
los, 60 ,06 ;  existencias eu Caja y  Ban­
cos, 15,32; depósitos  de  valores,  172,40.

B A N C O  M E R C A N T IL  
D E  S A N T A N D E R

La actuación de  este acredi tado Banco 
fué comple tamente  n o r m a l  durante  el 
año  1931, y  no  obs tan te  lo accidentado del 
ejercicio, no  sólo  no exper imentaron dis­
minución los saldos  de las cuentas  acree­
doras,  sino que  consiguió  aum entos  en la 
Caja de  Ahorros  y  en los depósitos  en 
custodia.

La utilidad repartida fué de 1.973.707,74 
pese tas  contra 2.754.186,61 en el ejercicio 
anterior.

De  aquella cant idad destinó 959.472 pese ­
tas a! reparto de un div idendo de 10,80 
por  100, o sea el 60 por  100 del 18 por 100 
acordado en 1 930 ;  81.535,74 a! C o n se ­
jo ; 15.000,  a Montepío  de Empleados^ 
y  8.000 a obras  benéficas.

Con  el s a l d o  de 909.700 pesetas,  
más 1.690.000 tom adas  de las reservas,  
formó el fondo para fluctuación de valores,  
que  se eleva, por tanto,  a 2.599.700 p e se ­
tas,  reduc iéndose  las reservas,  de  13,60 
millones,  a 11,91.

El capital realizado es de 8,40 millones,  
y  el social y  suscrito,  de  15.

Lá cartera de  valores,  calculados al cam­
bio del día, se  detalla en la Memoria,  e im­
porta  96,84 millones.

Durante  el año estableció Sucursales en 
Posada,  Nueva y  Palencia.
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LOS PR IM ERO S 
T ÍTULOS DE CRÉDITO

¿Cuáles  íueron los primeros  títulos de  
crédito que se negociaron?  Algo difícil es 
contes tar categóricamente  a esta pregunta;  
pero a lgo puede  colegirse, sin embargo, de 
escritos y  documentos  antiguos.

En 1657, Cloirac da ya noticia de  que en 
Venecia exist ían tres establecimientos,  los 
cuales formaban un solo Banco.

De éstos,  el más antiguo, s eg ú n  las n o ­
ticias que hoy se t ienen, fue el fundado 
bajo el m ando  del gran duque  de Venecia 
Vitalis Michael,  en 1156, con cuya fecha 
vienen  a coincidir la mayoría  de  los histo­
riadores financieros,  quienes  fijan los orí­
genes  de la insti tución a mediados  del si­
glo XII, con pequeñas  diferencias de años.

En t iempo del citado duque,  esquilmado 
el Tesoro  de  la República venec iana  por 
sus guerras  con Oriente,  recurrió a un  em­
présti to forzoso,  que cubr ieron los patricios 
a c a u d a l a d o s , garantizándolo  con rentas 
consti tuidas,  para cuyo pag o  de intereses 
fijó las de  la Señoría.

Reunidos  estos acreedores,  formaron la 
Cam era deg li im prestiti, y  ésta repartía la 
renta  entre  sus individuos proporcional­
m en te  a su participación en el emprésti to. 
Cuando  entre  ellos así  se  convenía ,  en lu­
g a r  de  dinero se les daban títulos.

El B anco  de Cénova , el m ás  antiguo que 
se conoce,  hay quien,  como Fr iguet,  hace 
remontar  la fecha de su fundación ha­
cia 1100, unos  diez años  después  de la 
conquis ta  de Jerusalén,  al regreso  de la 
pr imera  Cruzada,  cuyos gastos  liabía que 
pagar .

E j t e  e m p rés t i to  se reembolsaba  por im­
p u e s t o s  indirectos  admin is trados por los

A DENTAL

Enfermedades de la boca y 
Armaduras sin paladar 
Puentes de orn y platinn 
Correccióii ue dientes 

Laboratorios de fabrioación propios

Teléfono 19618

Principe, 19 y 21 -

m ismos  prestatarios, auienes ,  reun idos  en 
sociedad, se l lamaron luogatori. El capital 
dividido en varias partes: éstas fueron ver­
daderas  acciones.

No cabe duda que el crédito público nació 
en los Municipios de  Italia, s iendo en Ve- 
necia, en 1171, cuando se emitió la primera 
deuda pública, y  que  un siglo después  apa­
rece en Milán el primer papel-moneda  que 
a poco se reembolsó.

En  1336 se  establece un  M onte  o Deuda 
Pública en Florencia,  a consecuencia  de 
la guerra  sosten ida  contra Martinodella 
Scholla,  y  ve in te  años  más tarde se funda 
otra ins ti tución análoga  con  800.000 flo­
rines (17.222.720 francos) de capital tomado 
a préstamos.

El interés era un dinero por libra mensual 
y el tí tulo'  era transmitido  por cesión ó 
venta.

Más tarde estos títulos circularon como 
el dinero (compere).

La Bolsa de  Amsterdam también practicó 
análogos  procedimientos,  y  ya en su época 
de  florecimienio es cuando se  funda bajo 
estas bases  el verdadero crédito público y 
su contratación.

Papas,  reyes  y  emperadores  habían re ­
currido mucho antes  de esta fecha a los 
emprésti tos;  pero  los títulos no l legaron a 
se i  objeto de comercio.

L A  M U T U A L  
FRANCO -ESPAÑ O LA
En su domicilio social ha celebrado esta 

importante  Sociedad la junta  genera l  de  
asociados,  acto que viene  repit iéndose  d e s ­
de  hace treinta años,  transcurridos  desde  la 
fundación de  esta Sociedad.

Presidió  la Jun ta  el p r e s i d e n t e  del 
C o n s e j o  de Admin is trac ión ,  D. Manuel 
C arc ía  Prieto, y  asist ieron también  el v ice­
pres idente ,  D. Melquíades Álvarez,  y  los 
conse je ros  Sres.  D. Pedro  Rahola,  D. José  
C arc ía  Sánchez ,  pres idente  del Banco Z a ­
r a g o z a n o ,  p .  Juan  Cómez-Acebo  y  el con­
se je ro -de legado ,  D. Mateo Sllvela, y  actuó 
de secretario el subdirector genera!,  d o n  
T o m á s  de Haro, que dió lectura de  d ive rsos  
d o cu m en to s  y  del acta de  J u n ta  anterior.

El director general ,  D. Sebast ián  C ó m ez  - 
Acebo, dió lectura de la Memoria  que 
C onse jo  presenta  al examen y  ap ro b a c ió n  
de la Jnii ta  general ,  por lo que se refiere 
al ejercicio de 1931, que fué ap ro b ad a .

E n  este  documento ,  pese  a las d i f icu lta­
des de las circunstancias  de todos  conoci­
das,  se acusa una  completa  estabrlidad y 
firmeza,  lo que  consti tuye una  satisfacción 
para adminis tradores  y adminis trados;  p u ­
d iéndose  decir que  a los treinta anos  de 
existencia ha logrado esta entidad un  s e ñ a ­
lado tr iunfo fomentando  su sisiema de  a h o ­
rro por todo el pais y  ejerciendo u n a  función 
educativa de la voluntad en beneficio  dei 
ahorro y  de la economía nacional.

La lectura de la Memoria da una idea 
exacta de  la progres ión creciente de  los 
negocios  de la Sociedad, y, sin embargo, 
ésta, no  contenta  aún  con eso, no cesa  en 
sus actividades,  y  habiendo creado hace 
unos  años  el ramo de  Incendios,  ahora  se 
p ropone  poner en práctica un  proyecto  lar­
gam en te  maduro  de crear también el ramo 
de Vida, para lo cual falta so lamente  ob te ­
ner  la necesaria autorización de  la Inspec ­
ción de Seguros .

El Sr. Carcía Prieto hizo el re sumen de 
la junta  general,  destacando, con  datos,  en 
diversos  órdenes  las venta jas  indudables  
que en sus distintas manifestaciones  rep re ­
senta  ei ahorro.

Analiza de manera  concreta y  clara los 
fundam entos  de  la diferencia que existe 
entre  el resultado obtenido  en la liquidación 
de la Caja de Vida de  1919 y  la de  Contra- 
seguro  de  1931.

Esta  última da como resultado el que 
haya correspondido una  peseta y  97 cén ti ­
mos  a cada peseta pagada  por el suscriptor ,

Y razona la diferencia fundándola  en que 
los valores de la Caja de 1919, adquir idos  
periódicamente desde  aquella fecha hasta el 
m omento  de su l iquidación o venta,  han 
corrido todas  las eventualidades  de  s i tua ­
ción y  cotización. En  cambio, los valores 
afectos a la Caja de  Contraseguro ,  conr)  su 
período de adquisición o compra  no  es 
superior a un  año, ev identemente  corren 
menos  riesgo de  variación en sus cotiza­
ciones, y puede  hasta darse el caso de que- 
lejos de vender  con pérdida,  puedan  hacer­
lo incluso teniendo algúy beneficio, como 
ha ocurrido al vender  los valores de la Caja 
de  Contraseguro  de 1931.

Y se levantó la ses ión en medio del m a­
yor  entusiasmo, s iendo m u y  aplaudido e 
Sr. García Prieto por su acer tado discursol

Fábrica de Aparates Eléctricos 
en todas su s  aplicaciones

Calefacción eléctrica 

Planchas - Cazos - Cafeteras - Hornillos 

Material para instalaciones 

Alta y baja tensión 

Transformadores 

instalaciones Frigoríficas
Con maquinaua FngiCane

A PLAZOS y contado todos r. jcstros 
productos e instalacioPES

Imporíonles descuentos a revdnc:'::ore5 

I?t!£^i Puente del Berro, 8

Olíínas Ce Venta
Alcalá, 45-Toledo, 50-ALocha, 123-ícrrúno, 1-1 
Paseo Extremadura, 25 - Brc;:- Munllo 114
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E l G o n s e jo  de Administ rac ión de Es tudios  
Cinema Español,  S, A., invitó,  en la tarde 
del mar tes  10 a sus num erosos  co labo­
radores  y amigos  a tomar  una copa de 
cham pagne  en su domicilio social.  Los  
Madrazo, 24.

Agradabi l ís ima en verdad  resultó  la re­
unión, en la que se pasaron varias horas de 
amenís ima charla sobre  el futuro de la 
E. C. E. S. A., que iio puede ser más hala­
güeño, ya que la suscripción pública,  que 
con t inúa  abierta,  sigue mereciendo la a ten ­
ción de los innumerables  amantes  del ci­
nema  y de  les  buenos  patriotas, que  ven, 
fundadamente ,  en esta Ent idad la «tabla de 
salvación» de nuestra Cinematograf ía,  hoy 
en manos  extranjeras por la abulia y  falta 
de  in terés de  quienes  tenían el ineludible 
deber  de que esta situación tan  lamentable  
no se hubiese  pro longado indefinidamente,  
hasta  l legar al estado de ve rdadero  sonro jo  
en que hoy se  encuentra.

L am en tá ronse  los as is ten te s ,  con rara 
unanimidad,  de la poca a tenc ión que presta 
el Gobie rno  a las cuestiones c inematográfi­
cas, pues,  a pesar del t iempo transcurrido,  
s iguen sin aprobarse  las conclus iones  del 
C ongreso  h ispanoam er icano  de C inema­
tografía celebrado en octubre  del p a sa ­
do año.

En  la imposibilidad de dar una relación 
exacta de  las numerosas  personas  adheridas 
y  asis tentes,  entre los que se encontraban 
nuest ros  principales artistas y literatos, 
m.encionamos a los s iguien tes ,  rogando  
n o s  pe rdonen  cualquier omis ión  involun_ 
aria:

. -i-i

V i s t a  g e n e r a l  de  la c iu d a d  c i n e m a t o g r á f i c a  en A r a n j u e z .

: D. Amadeo Vives, D. Armando  Palacio 
Valdés,  D. Jo sé  Serrano, D. Honorio  Maura,  
D. Manuel Falla, D. Fedeiico  Romero , don 
Eduardo  Zamacois,  D. Fío Baroja ,  don 
Guillermo Fernández  S h a w , D. Pedro  
Pérez  Fernández ,  D. Jo sé  María Carretero,  
D. Enr ique Suárez Deza,  D. Alberto Insúa,  
D. Federico Oliver, D. M. C iges  Aparicio, 
D. Luis Fe rn án d ez  de Sevilla, D. Emilio 
G. ‘del Castillo, Pilar Millán-Astray, 
D. Joaquín  Vela, D. Pascual Guillén,  don

P e r s p e c t i v a  de un g r u p o  de E s t u d i o s  en la f o r m a  q u e  en b r e v e  s e  r e a l i z a r á .

Antonio  Quintero,  D. Jo sé  Fernández  
Villar, D. Jo sé  Silva Arámburu, D. Antonio  
P a so  (padre  e hijo), D. Alvaro Marzal, don  
J o s é  Ramos Martín,  D. Antonio Fe rn án d ez  
Lep in a ,  D. Julián S ánchez  Pr ie to ,  don  
Feder ico  M oreno Torroba,  D. Cristóbal de 
Castro ,‘D. Juan  Pérez  Zúfiiga, etc., etc.

Felic itamos cordia lmente  al Conse jo  de 
Adminis tración de la E. C. E. S. A., y  m uy 
en particular a su Presidente ,  el C o n d e  de 
Vallellaiio, y  al Director - Geren te ,  don  

Federico Loygorri ,  por la buena o r i e n ­
tación que han imprimido a la Soc iedad '  
10 que  permitirá que  pronto  se alcen 
en la histórica y pintoresca c i u d a d  de 
AranjUwZ los mejores  estudios de Euro" 
pa, gracias a la perseverancia  de  u n o s  
cuantos  españoles que ,  «contra vient 
y  marea», l legarán a conseguir  el fi 
que se  han propuesto.

L a Sociedad t .  C. E. S . A . dispone  
de tres m illones de p ies de terreno en el 
m ejor sitio  de A ran juez, d o n d e  construi­
rá  los m ayores estudios de E uropa  p a ra  
a Jilmación de pcliculas sonoras.

S ig u e  abierta la  suscripción de 4.000  
acciones ordinarias, serie A , de 500 pese- 
as a la  p a r  y  14.000 acciones, serie B , 
de 100 pesetas a la par, en el Banco de 
Valencia, Banco de los P revisores de 
Porvenir, Banco E x terior de E sp a ñ a  y  
B anca  A lfa ro  y  Com pañia.

E l desembolso puede hacerse to ta l o 
gl 50 p o r  100 a l hacer la suscripción, y  
el resto, del 1 al 10 de Julio.
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COMPAÑÍA METROPOLI
En 1 9 3 1  ha r t c a n d id o  esta C cnr ia -  

ñía 1 5 .1 ( 9 .3 2 4  p e s e t a s ,  c.)ii ainnenlo 
de 4cl .-,95 en rel rcícn con ei ano  auT-  
lior. Los  gas los  de exploíacicn ha’i a u ­
m entado  eii - , lf .£37 pt-selas, debido  p i;,- 
cipalmeiitc a mejoras o to :gadas  a! persona' ,  
y el beneficio i iau.do t x c t d e  s t i o  por ( s ' a  
razcn  en 1 2 . 5 5 8  p e s t i a s  al ob tenido 
en 9 0.

Añade también que la ' inca Sol-Ve.,has 
ha i i . t tns ificado su l :á. ;co u ,  m a \ o :  p:n- 
porción que las que po. en er. coniui.icacié i, 
las barriadas obreras. A coi.secuei c a d ti  
e x t e s o  de g a s ' o s  ai oh- dt s ai i i s ,  as.! i< n o 
de las caí tidi des de.*-!]! i da.s a s(co:r(-; -t 
tm p l t a d o s  y  c b r t io s ,  e* y \ ; . -
ríos, que aumentan  en L  .',53 p t s t i a  , . a 
causa as imismo de l iab t ise  i u tu n  iricadn la 
amortlzaci t i i  de las o l U  ; en i t s .  1 1  c pasa 
de 1( C.CCC pesetas  a 21 ( CtC, t i  d : \ i d u  ch 
se  l;a reducido t u  ui n - d i o  i oi c<i  ( ,  
pasándose  a i .ue-a ,  c< nn n n d d a  iIl p :i -  
caucícn,  una cauhdc.d tU ni; o i n i  t

Respecto a la !ii ca de 'j< u, ^ u r o .
ria hace historia del p t w,. de ic s* í;;.l ; j r?  
realii^ados para llevarla a ca lo ,  dai do u -  
ferencia también de la junhi extiaoidii aiia 
celebrada el 10 de i iox i im bie  para l iatar 
de  este asunto,  junta que acoidó iipáiu- 
m emente  continuar con toda urgencia las 
obras emprendidas  y am p ' ia r  el capital so ­
cial en 12 CCO.COO de pesetas,  tm i í i tn d o  
al efecto 24,000 acciones nuevas  a ia p.ir. 
D e  esta forma el capital se  ha elevado a 5S

III
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u
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. . O t MADRID
l Es '  is acciones fueron

-.ein ;rte a los acc ionis tas  
d '■ . l-.c - •• '.n proporción de 

•, a por cada cuatro an t iguas  
d .le fund que poseye .  
: ; o (1 I t ' uscripción fué com- 

- ■ ‘ 1: cri! enni z;(.,I09, y como 
. {> : de  5,i-.;'4, se realizó el
o (I, d-t' 7 i ,i 6 po: lOu.

I : .n del c a m ' i o  de denom ina ,  
X-.- ti- in añía impuesto por  el de .  
-• d-' : l;-;il de 19. 1 y del porvenir  

• V: ‘i. t a  de Torri jos,  que tend á 
ci Ouya, Lista y Diego de 

1 dando  dispuesta para poder  alar,  
ta la Prosperidad, a -̂í como tam.  
■o ler realizar en su día ia línea de 

-s, V en forma tal, que el servicio 
: d imei.tc, SOI transbordo  y sin

■I io tr* s lotes de 14 coches 
cual la Compañía  dispon- 

iuoi.Tes y 7ó remolques,  o 
>c íes. También se u n

can 257.066 a fondo de  reserva y  257.066 
a otras atenciones,  quedando  un exceso 
de  4.626.188, que,  u n i d o  al remanente  
de  478.023 de ejercicios anteriores,  da un 
saldo total disponib le  de  5.105.211 pesetas,  
de  las que  se  dis tr ibuye 4.600.00a a d iv iden ­
do  del 6 por 100 a las acciones,  div idendo 
suplementa rio  del 2 por 100 a las numera-  
das  dei 1 al 92.000, a in tereses  de las cédu­
las de fundación y a las décimas de cédu- 
jas de fundación, quedando  un remanente  
para cuenta  nueva de 505.211 pesetas.

La Compañía  del Metropolitano de  M a­
drid ha solicitado del Ministerio de Obras  
públicas la concesión de una nueva línea 
Sol-Plaza de Lavapies-P laza de E m b a ja ­
dores,  cuyos  trabajos  piensa  comenzar  el 
próximo otoño.

Dicha  línea establecerá una rápida co­
municación entre  los barrios ba jos  y  ej 
centro de M.adrid, pueblos viajeros de la 
plaza de  Embajadores  invertirán m enos  de 
tres minutos  en el recorrido hasta la esta­
ción Sol, d esde  la que podrán trasladarse,

1.7

;.CJi ;ir 
i. j

(1 (:;■ 
i.d O,

ja ui.
pvM.'T,i ,

. d 
■ duc'ü 
d-.' las

ic explotación de 15.769.324 
que, deducidas  10.628.004

or gas'.os de  exi)iotación, cargas  o finan.
cíe.as,etc. ,  da un re--.iiltado neto del ejercicio a t iavés  de  las zonas  más pob ladas  d é l o s  
d :1.320 pesetas,  de  las que _se d. h - b i r r ioxbajos .
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'̂71 y
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con un  solo t ransbordo, a cualquier punto  
■ .iiis.acto'rias con obje to  de de  la red actual Metropolitana,  

r; ¡;\ición de las es taciones  y  La nueva  línea Sol-Embajadores ,  se pro-
l U'dh) de pozos  de aireación ongará  en su día,  tanto  por su extremo, 

•j.L’niiiabíes. Norte, d esde  Soi hacia el barrio  de  Pozas,
['érdidas y ganancias  arro.  como por su extremo sur,  d esde  E m baja ­

dores  hacia la zona industrial  de  las Deli ­
cias, cons t i tuyendo  así  uiia nueva  g ran  líneg 
que cruzará Madrid en dirección Norte-Sur ^ •■••' i 'A r i  O
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I L U 3 T R E  C O L E G I O  D E  C A M B I O  Y  B O L S A

D.

» Luis Esteban_Laredo de Ledesraa.
Ersciados, co.

» Bernardo F. Villamil.
Hi-sco de Recoletos, 9.

» F. Javier de  Astiz y  Barcena.
/r e n a l,  26. l e l é f .  10.575.

» Francisco  Gutiérrez y  Galindo.
y ■vcnica d :l Valle "(Parque M etropA )  

» Rafael Orueía  y  Zuazubiscar.
Lope de Ve¿a, 2 7 y  29. Teléf. 14.610.

> Carlos Junquera  y"Domínguez.
J.i:in da M ena, 12. Teléf. 16.989.

> J o : é  Rodríguez y  Rodríguez.
Al-.ald, 67. Teléf. 53.771.

» .Manuel Monjardín y  Blanco, 
i  U t a .  32. Teléf. 50.620.

» Rafael María Reig y  Montellano.
5’ rrano, c2. Teléi. 52.373.

» Julián Delgado y  Llórente.
Larra, 10. Teléf. 34.040.

» Joaquín  Ruiz y Carrera.
Jcr-ye Juan, 8. Teléf. 54.004.

» Juan Esteve  y  Demicheli.
. lian de M ena, 8. Teléf. 16.158.

» .ioré Morales y Rodríguez.
Sciraiio, 43. Teléf. 5U.856.

> Francisco Varona y  Revuelta.
Mo :ta io d n ^ lo . Teléf. 16.616.

» Pahicio J j a n  Rodríguez Ferro. 
VUuinueva, 6. Teléf. 56.756.

D. Antonio  Oyarzába! y  Merino.
Vdá.zqncz, 3. Teléf. 51.318.

» Francisco  Martínez Sangrador.  
Lngasca, 38. Teléf. 51.11:9.

> Eugen io  Retana y  Dafauce.
M ayor, 89. Teléf. 95.318.

> Andrés  Pastor y Ruiz.
Sa lu d , 9. Teléf. 93.842.

> Ju a n  Vitórica y  Casuso.
Alcalá, 22. Teléf. 14.570.

> César  de la Torre y  Tigera.
N ú ñ ez  de Balboa, 15.

» Luis Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58  y  60. Teléf. 10.029,

» Agust ín  Peláez y  ü rqu ina .
A .ca lá , 97. Teléf. 52.166.

> Eduardo  García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos, 39. Teléf. 95.116,

> Pedro  Lavat y  Calvo.
A ljo n s o X l l .4 .  Teléf. 15.069.

» Agust ín  Echevarría y Elosua. 
Velázqiiez, 22. Teléf. 56.322.

> Manuel González de Amezúa.
S a n ta  Catalina, 5. Teléf. 11.753.

> Eduardo  Aranaz y  Baeza.
Villanucva, 23. Teléf. 53.197.

> Manuel Sáinz de  los Terreros.
Jcnncr, 3, Teléf. 31.828.

» Juan  Aguilera y  Cappa.
A ntonio  M aura, 20. Teléf. 16.167.

» Darío López y  Gutiérrez.
A v . Cdc. PeñaLver, 2 1 y2 3 .1 t\é í.  12.756. 

» Eduardo de Aguiiar y  Gómez Acebo. 
VeiáZQucz, 51. Teléf. 50.074.

D. Ricardo Urech y Rodríguez.
Pasco de la Castellana, 13. Telf. 31.622, 

» Beni to González  Zuazo.
Libertad, 14 triplicado. Teléf. 14.023.

» Paul ino Sierra Díaz.
Atocha, o 2 .1 t\é í .  10.375.

» Miguel Pérez  Ceniceros.
ju a n  de M ena, 5. Teléf. 36.716.

» Juan  Jo sé  de Alvear y de la Colina.
A ntonio  M aura, 11. Teléf. 16.956.

* Manuel Labiano y  Vicuña.
Calderón de la barca , 4.

» J o s i  María de  la Peña  y Regoyos.
S a n ta  C atalina 5. Teléf. 10.657.

> Eduardo de  Carvajal y Danieu .
A y a la , i \ \  Teléf. £0.370.

» Felipe Silvela y  Aboin.
Vclázquez, 12. Teléf. 50.884.

> Jerónim o Ríos y Pérez.
Juan de M ena, 7. Teléf. 17.514,

» Fernando  L. Quesada Lourbón, 
Velázqucz, 30. TeLí .  12.930.

» Vicente Laba l  y  Calvo.
S em in o , 8. Teléf. 50.340.

» Lorenzo Aguiiar Arnao.
Vclázquez. c5. Teléf. 54.354,

> Antonio  Helguero y Martínez,
A lca lá , 57. ' leléí .  57.386.

> Rafael Sáinz  de la Cuesta.
H crm osiila, 24. Teléf. 57373,

» Jo sé  Lorente  y  Fernández.
Conde, de Arando, 20. Teléf. 16.757.

» Santiago .Junquera y Ruiz Gómez.
Juan  üe M ena. 12. Teléf. 19.172.
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14 E l régim en ju ríd ico  de los fe ­
rrocarriles.

Las C om pañías  de  ferrocarriles de toda 
España  requieren ap remian íemeníe  la a ten ­
ción del Gobie rno  sobre  la notoria im­
posibil idad de  que- la industria ferroviaria 
pueda desarrollarse normalmente  sin la 
afirmación de un régimen jurídico perfecta­
m en te  definido y  r igu rosam en te  obser ­
vado.

El Es ta tu to  v igen te  de 4 de julio de  1924, 
que  recogió los principios de !a Ordenación 
ferroviaria aprobada  por  el Senado,  y  am ­
pliamente  discutida y aprobada  en su to ta ­
l idad en el Congreso ,  an tecedentes  que no 
c o n cu n e n  en muchas  de las d isposic iones  
dictatoriales ahora p lenam ente  convalida­
das,fué implantado en té rminos que implican 

: esencia lm ente  un contrato entre  el Es tado  
y  cada una de las Empresas ,  a pesa r  de  lo 
cual ha sido incumplido desde  los comien­
zos de su vigencia,  sin que haya alcanzado 
realidad en n ingún  m om ento  el principio 
fundamenta l  en que  se  inspira respec to  a 
que  las explotaciones ferroviarias deberán  
basta rse  a sí mismas mediante  el estableci­
miento  de tarifas que cubran la totalidad 
de  los g as tos  y el normal rendimiento  de los 
capitales en ellas invertidos.

Es te  Estatuto,  cuya revisión fué acordada 
de modo expreso por  los Decretos  de 31 
de mayo de 1931, se s igue  incumpliendo 
sin que  haya sido modificado, or ig inándose  
una si tuación de  gran insegur idad  jurídica.

Ante  los gravís imos e irreparables  p e r ­
juicios que  de esta si tuación de  incertidnm- 
bre  pueden derivarse,  las Em presas  fe rro­
viarias adher idas  al régimen de 1924, soli­
citan del Gobierno, en primer término, el 
cumplimiento del  Esta tuto  y, eii su caso, 
una pronta  y  clara definición d é l a s  normas  
jurídicas por las que  deberán  regularse  las 
explotaciones  en su relación con el Estado, 
normas  que  deberán ser fijadas de  acuerdo 
con las Em presas  en aquellos extremos 
que suponen  una  relación contractual que 
no puede  ser desconocida.

2.® L a política  económica y  social 
en relación con los ferrocarriles.

Con independencia  de los efectos de la 
crisis económica manifes tada  en la extraor­
dinaria reducción  del tráfico y de la com­
petenc ia  irregular del transpor te  mecánico 
por  carretera, a la que nos  referimos en 
otra serie de conclusiones,  los ferrocarriles 
se han visto en estos últ imos t iempos g ra ­
vem ente  afectados por las medidas  de  polí­
tica económica y  social, encarecedores  de 
los cos tos  de explotación.

La e l e v a c i ó n  de salarios en marzo

de 1931: la aplicación de la jornada de 
ocho horas en té rminos desconocidos  en 
los demás países,  ob l igando al absurdo 
aumento  de miles de  guardabarreras;  el 
constante  aumento  de la tasa del carbón 
nacional y de los precios de los lubrifican­
tes por  el Monopolio ,  y  tantas  otras  medi­
das de gobiernos  representan,  apar te del 
natural  efecto que en el precio de todos  los 
materiales ejerce la extrema dep redac ión  
de la peseta,  aum entos  de gas tos  que ab ­
sorben varias veces  los mayores  déficits 
de explotación producidos  en el ejercicio 
de  1931.

Las  Em presas  solicitan la cesación defi­
nitiva de estas  medidas  y  la revisión de las 
adoptadas ,  de  modo que n o  prevalezcan, 
sino las que  ten g an  plena  justificación, y 
entonces,  previo acuerdo de  proporcionadas  
compensaciones  al ferrocarril.

3.^ E l cese en la explotación p o r  
algunas Em presas.

Como consecuencia  del incumplimiento  
de hecho del Es ta tu to  por parte del Estado  
y  del aumento  de  gas tos  impuesto  por  los 
Gobiernos,  al mismo tiempo que  se m a n ­
tiene la infangibil idad d e  las tarifas y  no 
se pone  remedio  ’a la competencia  desleal 
de! transpor te  por  carretera,  a lgunas  p e ­
queñas  Em presas  de  anterior vida flore­
ciente,  después  de  exper imetar déficits 
considerables  se  han visto obligadas  a 
cesar  en las explotaciones.

Tan lameiitabla si tuación se ve  agravada 
por  la acti tud observada  en a lgunos  casos 
por  el Ministerio de Obras  Públicas  al proce­
der a la incautación de las líneas, facultando 
al Delegado deí Es tado  para despedir  al 
personal  y llevar a cabo economías  sin que 
para estos casos  rijan las restricciones a 
que las Em presas  estas sujetas y  dándose  
además  la circunstancia  de  que estas pe re ­
grinas  explotaciones  nacionalizadas  no 
satisfagan ios saldos  que contra ellas re­
sulten por tráfico combinado, cómoda prác­
tica en la que v ienen  incurr iendo otros fe­
rrocarriles del Estado.

4.*' L a reglam entación  
tra tlva .

adm inis-

Se im pone  una radical revis ión de la 
de la vieja reglamentación administrativa 
en materia de  ferrocarriles por  su induda­
ble incompatibil idad con las modernas  
exigencias  de  las explotacioees ferrovia­
rias, a las que  hay que  descargar  de obl iga­
ciones m u y  especialmente  en los servicios 
de  explotación y  guarder ía  que  si fueron 
lógicas cuando disfrutaban de un m o n o p o ­
lio de  hecho, son  insostenibles  an te  la im­
portancia  adquirida  por otros medios  de

transporte  a los que,  entre  otras condicio­
nes,  debe  im ponerse  una  proporcionada 
contribución a los cuantiosos gastos  que 
en cumplimiento de  los fines de  seguridad 
circulatoria, representa  la v igencia  do los 
pasos  a nivel.

5.^ La especialidad de los Jurados  
m ixtos de ferrocarriles.

Se ratifica n n a  vez  más la aspiración 
justificada en escri tos e levados  al Gobie r­
no, de  que los Ju rados  mixtos  de ferroca­
rriles d e p en d en  en su const i tución y  fun­
cionamiento  del Ministerio de  Obras  P ú ­
blicas. Es  por  dem ás  ilógico que dep en ­
diendo de este  Depar tamento  toda la vida 
del ferrocarril y, desde  luego, la fijación 
de las tarifas n o  intePvenga en cambio,  en 
las cuestiones de personal,  que  son las que 
más in tensam ente  repercuten  en los g a s ­
tos  de  explotación. Y es en gran  m anera  
irr itante que la ünica especi l idad recono­
cida a los Jurados  mixtos ferroviarios,  sea 
la de  que,  como excepción de  la regla  g e ­
neral,  el gasto  que irrogan grave  a las E m ­
presas.

6.^ Las Em presas.
Las Em presas  encarecen al Gobie rno la 

pronta  aprobación del proyecto  de ley 
de 26 de febrero último, sobre  tramitación 
de las reclamaciones  de detasas  encami­
nado  a extirpar los abusos  comet idos  en 
la desnaturalización  del plazo prescriptivo 
de seis meses  fi jados por el art. 951 del 
Código  de comercio y  transformado, por 
una  in terpretación contraria a las exigencias 
ds  la vida mercanti l,  en un plazo de qu in­
ce años  cuya mons truos idad  es tal, que n a ­
die se  ha sentido con fuerzas para  defender 
su susbsisíencia.
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TE A TR O  LIRICO NACIONAL (Calderón) 

L a inauguración de la  tem porada preli­
m inar de zarzuela  y  ópera cómica se ha ee- 
lebrado el sábado 28, a las d iez y  cuarto 
de la  noche, con la  ópera «La Dolores», in ­
terpretada p o r  F idela C am piña , P ilar  
Pérez, P ab lo  Gorgé, Jesús A . G aviria, 
A n íb a l Vela, E lad io  Cuevas y  principales  
partes, 48  cantantes coristas, 65 profesores 
de orquesta. Decorado nuevo de Barto- 
lozzi.

T E M P O R A D A  D E  REVISTAS EN LA 
COMEDIA

S eg ú n  noticias que circulan p o r  los co­
rrillos teatrales, durante el verano, y  en 
ausencia de la com pañia titu la r  del teatro  
de la Comedia, habrá dos meses de revistas  
en dicho escenario.

S e  dan como nombres el del maestro  
A za g ra , a l fren te  de la orquesta, y  el de 
A n ita  Lasalle, de «vedette». Y  se añade  
que la presentación de la  com pañía  será  
con el estreno de una obra de P aso (padre) 
y  E m ilio  Sáez, m usicada p o r  el citado  
maestro.

L A  TEM P O R A D A  P O P U L A R  D EL 
TE A TR O  CERVANTES 

La E m presa  dcl teatro C ervantes ha  
contratado para  inaugurar la  tem porada  
de verano, y  p o r  quince únicas funciones, 
a la  com pañía  de comedias a cuyo fren te  
fig u ra  H ortensia Gelabert, con E spanta-  
león, G alleguito, Fernández de Córdoba, 
etcétera, etc.

Inm edia tam ente del debut se reprisará  
una obra m uy cómica hace tiem po no re­
presentada en M adrid , «La repiiblica de la 
broma».

CIRCO D E  PRICE

Los empresarios S res.C o rza n a y  P erezo ff 
han tenido un gran  acierto a l elegir los 
números p a ra  fo rm a r  su uuevo program a, 
entre los que destaca el ilusionista  R izhar- 
di, cuya a lta  escuela de prestid ig itación  
logró iuteresar grandem ente a l público, 
sobre todo en la desaparición misteriosa  
de una mufer; im posible hacer alarde de 
m ayor lim pieza  en los escamoteos. R ichar- 
d i  fu é  ap laudido  con gran  entusiasm o  
p o r  el publico que llenaba el Circo de 
Price.

Otros núm eros m uy notables son los 
g im nastas franceses Les H olls, cuya  origi­
na l presentación y  difíciles trabajos g u s ta ­
ron mucho; los graciosísim os A n to n e t y  Fe- 
lip, que hicieron reir mucho; R ite  de P la ta , 
artista  francesa de mucho m érito en sus 
arriesgados ejercicios.

Tam bién fueron ap laudidos los demás 
números del program a.

ALKÁZ/IR: «Whoopee».

S e  ha  buscado con preferencia el p lacer  
visua l, y  se ha logrado am pliam ente. E l 
espectáculo, en efecto, no puede ser m ás 
agradable p a ra  la v ista . S e  dan  en él 
color, fa stuosidad , «girls»...., todas esas 
cosas, en fin , que constituyen la revista , 
y  en ara de las cuales va le  bien la pena  
de sacrificar una hora.

E dd ie  Cantor, artis ta  bien conocido de 
los aficionados a l «cine», baila, canta, 
acciona y  preside con gracejo y  fo rtu n a  
las evoluciones del d isciplinado elenco 
que es a lm a y  v id a  de este  «f i lm ».

Le acom pañan Eleanor H u n t , E the l 
S h iitia  y  P a u l G r.gory, actores avezados  
a las candileja.^, célebres en el B ro a d w a y  
neoyorquino.

La dirccciém, debida a Thorton Freelad, 
revela experiencia en estos menesteres y  
un sentido m uy exacto de lo que es la  
revista.

E l público apreció los va lores de la 
revista  «W hoopcc», y  aplaudió  cu d iver­
sos m om entos de la proyección.

E N  B A N C O S , O F IC IN A S , T E A T R O S  
y  E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H I G I É N I C O  A G R A D A B L E  
D E S I N F E C T A  N T  E

P ídase en Carretas, 37.
Teléf. 10789 M A D R ID

TEATRO LIRICO P O P U L A R  EN LA 
LA TINA.

E l p r ó ú m o  miércoles, I de jun io , debu­
ta rá  en el teatro de la  L a tina  la com pañía  
de zarzuelas y  sainetes d irig ida  p o r  Luis  
B allester y  de la que son fig u ra s  p rinc ipa ­
les Carmen Arenas. M aría  B ad ia , Lucia  
B arandiarán, R a fa e lita  H aro, José M arín, 
C ayetano Peñalver, Á n g e l Redondo, A le­
ja n d ro  R ojo  y  Enrique S a g i.

Se  propone B allester desarrollar una  
cam paña de tipo popular, a base de reper­
torio y  con estrenos de ap laudidos au­
tores.

LA COMPAÑÍA LÍRICA D E  JACINTO 
GUERRERO

En el teatro Idea l debutará  la  com pa­
ñia  lírica de Jacinto  Guerrero, que comen­
za rá  sus actuaciones en dicho local el 
dia 4 de ju n io  y  que está in tegrada  p o r  
los siguientes elementos principales:

Tiple, M aría Luisa Adresdn; tip le cómi­
ca, R osita  Cadenas; o tra tiple, señorita  
Robledo; segunda tip le  cómica, A n to ñ ita  
M éndez; característica, Victoria A rgo ta ;  
prim er actor, M iguel Ligero; d iiector de 
escena, Enrique P ovedano; tenor cómico. 
R odolfo  B lanca; barítono, Luis F abregat;  
otros barítonos, A nton io  Truyols y  R am ón  
Saborido; actores, R ebull, Carrasco, Rol- 
dán  y  A bola jia ; maestros directores y  
concertadores: P avón  y  M ira.

La presentatión se hará  paniendo en es­
cena «La fa m a  del tartanero», de Góngora, 
M anzano  y  Guerrero. Los precios serán 
populares, y ,  p o r  lo tanto , auguram os  
a la Em presa un éxito  brillantísim o y  de 
grandes beneficios.
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IN D ICA D O R  D E  L A  B A N C A  

Y  S E G U R O S

B A N C A  (Madrid)

Banco de Ahorro y  Construcción,  Ju a n
Bravo, 8i ............................................................ 53840

Banco de Bilbao ,  A lca lá ,  16 .........................  12866
Banco de Crédito In d u s tr ia l ,  A lca lá ,  16, i .®  18212
Banco de Crédito Loca l de E s fa ñ a ,  P a ­

seo del Prado , 4 .............................................  12850
Banco de E s fa ñ a ,  calle de A lc a lá ................  m í o
Banco E s fa ñ o l  del R io  de la  P la ta ,  A lca-

llá, 57 .......................................................................  11040
Banco H ifo teca r io ,  P .  Recoletos, 12 ............  5 1610
Banco H is fa n o  A m ericano , P .  C an ale jas ,  i  1 2 Q63 
Banco M ercantil In d u s tr ia l ,  A v .  de P i  y 

Margal!, 1 2 ,

Banco U rquijo ,  A lca lá ,  49 ............................. 12840
Banco de V izcaya,  N ico lás  M aría  R ivero ,

números 8 y  10 ...................................................  i i i 77

Consejo S u fe r io r  Bancario,  Plazg, de las  
Cortes, 3 ................................................................  16607

B A R C E L O N A  

Banco U rquijo  Catalán,  Capital 25.000.000.

B I L B A O

B anco de Bilbao.
B anco de Vizcaya.  P la z a  C ircular.
Banco U rquijo  Vascongado.  P l .  C ircu lar ,  i .

C O R U Ñ A  

Banco de L a  Coruña.

G I J O N

Banco G ijonés de Crédito,  C. Corrida. 
Banco M inero In d u s tr ia l  de A s tur ias  ( f ilia l 

del Banco U rquijo.

O V IE D O

Banco Asturiano  de In d u s tr ia  y  Comercio.  
Banco H errero,  C, de F ru é la .

P A M P L O N A
Crédito N avarro .

Z A R A G O Z A  

16460 Banco Aragonés de Seguros y  Crédito.

S E G U R O S

A heille ,  Serrano, 5................................................  52337
Cantabria,  Sev illa ,  12 y  14 .............................  15014
uCervantesii, S. A . ,  Serrano, 3. T elé fon o  59200
C o m fa ñ ia  Adriá íica  de Se'guros, A ven ida

P i  y M argal! ,  17 ............................................... 14730
C oofera tiva  H ifo tecar ia .  Pza. Santa A na, 5 19554
E quita tiva  {Fundación Rosillo),  A lca lá ,  7 1 .  55745
E s fa ñ a  (5 . A .) ,  A v .  de Dato, núm. 8........ 19876
La M u n d ia l ,  M ayor, 6 y  8.................................  12540
La Sud-A m érica ,  P laza  de Cánovas, 4 ........ 16918
{iO.mnian, A ven id a  Conde Peñ alver , 24.

T e lé fo n o ...........................................................  i686tj

B I L B A O
aSun)), Director general, D . L u is  B asterra . 

A lam ed a de U rq u ijo , 12.

M A L A G A
E l  F é n ix  Austríaco ,  P laza  de la  A ven id a , 45.

illlll|llllllll|ll|llli[|||||||ll||1|l¡l!HIII|llllllllll1ll!|ll|lllll|1llllllllllllllí[|lllllllllllllllllllillllI¡lllllllllllllllllllllllllllll̂

« E S P A Í Í A . »  S .  A ,
e o n » e i o  d e  a d m l n l s t r e c i d i r .

E m i t i ó  S '.  Cando de Linipi»!

V.cepnts,0 .»te-. S .. D, luLa Call.do Mnr.in V ocoes i S- D. Hanono 
R lcs ja  1 Cnrcia. S r  D U ore.no  Rabio Radngoe., S r  D. Ja s .  Ch.v.rri, 
S r  D, ]u .n  Amonio Brnvo y  Sr D Ricnrdo Torres R e i c  • 

üinsCClÓN c e n í s a l ; D Jesús Huerta Peña 

B a n q u e r o »  d e p o s l l a r t o »  y  e u e n l a »  c o r r l e n t e s i  

Banca d< Esp.ña - B .n c o  Cenlrnl -Hispano-Americno -Banco  de Bilbao

Capital suscrito....................  Píos 4.000.000
-  desembolsado.... -  I-WO.OOO

c o m p a ñ í a  n a c i o n a l  d e  s e g u r o s
V e n t a j a s  q u e  o f r e c e n  s u s  p ó l l z a s i  ^

Libertad completa del asegurado respecto a residencia, viaj,ea y'oeupaetonea. 
Absoluta indisputabilidad de U  p ó llu  cumplido el primer año de su vi^en* 
eia«— Anticipos automáticos para el pego de las primas y anticipos en alee* 
tivo de elevado importe.—Derecho a la rehabílitaciÓQ de la póliza {sin 
reeoaoeimieolo médico durante los seis meses sígoienlas al vencimiento 
impagado) —Derecha a la prolongación temporal del seguro por el capital 
integro, Ubre del pago de primas y sm ezigír reconocimiento médieo.- 
Altas valores de rcspate y  de seguro Liberado. * La póliza cubre el riesgo de 
m u e r t e ,  d e  una manera absoluta, ein dejar de incluirlos de C u &k r a  y  suict> 
D IO  —Diferentes opciones para la liquidación del capital asegurado,— B o n o s  

ANUAUS os CAPITAL A D IC IO N A L  d« uo valor mÍn¡mo garantizado, cada uno 
de los Cinco primeros, del 2,50 por 100 del capital o sean 2.SOO pesetas por 
cada lOO 000 aseguradas —Derecho durante toda la (iigencia de la póliza a 
cambiar fa clase del seguro por otra de prima más elevada —Posibilidad de 
u t i l i z a r  los B O N O S  para la liberación anticipada del seguro y  el pago de1 ca 

pital Megurado antes de su veneimienlo

D o m i c i l io  s o c i a l : AVENIDA DE EDUARDO DATO ( t e r c e r  t r o z o  d e  la Gran Via), NÚM. 8 .— MADRID
A ulorii.do  por la Dirección general de Come.cio. Industria y Seguros

=  OBJETOS l)E ESCRITORIO ARTES GRAFICAS =

E  A l m a c é r v  de.» p a p e l  =
E  F á b r i c a  de.» s o b r e /  y  m a n i p u l a d o /  1

I E^rnesto C a ta lá  |
^  F u n d a d a  en i 8 3 0  E
S  Im por tac ión  de pape le s  ex tranjeros  E  
E  D e s p a c h o  y oficinas: =
= C A L L E  M A Y O R , 46 . - T e lé f .  4 0 .3 3 4  |  
i  M A D R I D  =

La mejor máquina de escribir

i
C a m is e r a  -  N o v e d a d e s " —

Equipos pap 4 Novios

M O N T E R A ,  36 L d o ru :
t

ia iflilllíl BASCONIA
Oomicilio social: BILBAO 

C a p i t a l :  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .

P abricadón  de acero Siem ens-M artin.—Tocho», 
palanquilla, llantón, hierros comercialeg y fcr* 
m achine.—C hapa negra pulida y preparada en 
calidad dutce y extradulce.—Chaipa comercial 
d u in  en  tam años corrientes y especiales.—E s­
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 

navales, bajo la inspecddn del Lloyd’s Register 
y Btlreau-V erítas.—Chapa aplom ada y galva­
nizada.—Fabricación de hoja de la ta .—Cubos 
Jt baños galvanizados, palas de acero, rem a­
ches; su lfato  de hierro.—G randes talleres de 
construcciones metálicas.—M ontaje de puen. 
***• «rtiiadufas, postes y toda clase de cons­
trucciones en  cualquiera dimensión y peso.

Telegram as. I
T e le fo n e m a s . }  “ * * C O I U A

Apartado núm. 30-

Teléfeno 12110, Fábrica. 
— I26S5, Bilbao-

Smi th
Premier

M áquinas d€ escrib ir

O F I C I N A  -  V IA J E  — C O N T A ­
B I L I D A D  C A T A L O G O S  Y D E ­

M O S T R A C IO N E S  G R A T IS  
C A L C U L A D O R A S  M A R C H A N T

A. Periquet y C.“
P iam on te , 23 

C aballero  de  Gracia, 14  
M A D R ID

O C A S IO N  
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

sv'óT’

NIKOLA
E L  P A P E L  D E  F U M A R  E / P A S O L

^  PREJ'FNTACflONE/

C A L I D A D
m 7 u P E J i A B L E

DE VETJTA ENJ T O D A / P A R T E /

P O R T I L L O
F O T O G R A F O

C O N C E P C I O N  J E R O N I M A ,  3  

Teléfono 16 2 4 0

= Especialidad en trabajos industriales 

= retratos v bodas a domicilio
Ma r io s a  Legam tos, 54. M adrid,

Ayuntamiento de Madrid



* ■ *

G R IFÉ  ESC O D A  M IRABET S. L,
CENTRAL;

Fernando, 36 y 38, Teléfono 13184 - BARCELONA
SUCURSALES;

Morero, 11, Tel. 13255 y Llano Boquería, 5, Tel. 23771 
M A D R I D :  A l c o l é ,  30, T e l é f o n o  10v573

CUBIERTOS - ORFEBRERIA - VAJILLAS 
CR ISTALER ÍAS  • M U EBLES  • O B J E T O S  
PARA REGA LO S  • ARTICULOS PARA 
H O T E L E S  . C A F É S  - R E S T A U R A N T S  
C O L E G IO S  - C.'AS DE N A V E G A C IÓ N

• •« •• I

AfiUAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña L a  F a v o r i t a

=  P U R G A N T E S , D E P U R A T I V A S  A N T I B I L 1 0 S A . S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R l  -  A nto n io  M a u r a ,  1 2  - M A D t i l D

LA EQUITATIVA
- FUNDACIÓN ROSILLO -

Domiciiio social. Alcalá, 66 (Edificio de su  propiedad).— M ADRID 
Oficinas, auxüiares: B A R C ELO N A , Vía Layetan», 54 (Edificio de su proníedad) 

B IL B A O , Gran. Vía, 3.—S E V IL L A , Rioja, 17

> N Q I V I D U A L E S  V D E  G R U P O S M U E B L E S ,  INM UEBLES Y  CO SECHAS

S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  IND IV ID UA LE S.  C O L E C T I V O S  Y D E R E S P O N S A B IL I D A D  CIVIL 
' ——— o x t p Q i t  o b  o o u s 'c n .x A . —

Nombre;  .....•-----------------
Dirección; ... ........................ ................
Edad:     Profesión!

. Objeto del Seguro:
— ....   Caniidad a  aseguran

Auiorlsado por la laapoccl6n General de Previsión.

I’.

I Julio Cuéllar (iarcía |
^  E n c a r g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  a ñ o s  e n  l a  =

I  C A S A  M K N É N D liZ  |

I  Especialidad en b¡- |
I  soñés para caballero I

E  Calle de Don Ramón de la Cruz,
I  iiúm. 70, bajo derecha

= T e l é f o n o  5 5 4 9 2

= Se recogen y llevan a domicilio 
I  ios encargos  qne  se le hagan.

iiiiiiiiiiiii r.li'

A G U S T I N  R ü l Z = C O N E J O |
P in tu ra .  Decoración, Revoco |  

é Im itaciones de todas clases, ¡
Especialista en temple a la gelatina | 

T eléfono , 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  T eléfono , 12824 1

t e l é f o n o  d e  e s t  i  r e v i s t a

’D i á r i e r } ,  1 7 .0 5 b

U L L o A
O P T I C O

M A D R I D I IGarnien, 14-MADRIDI
l  IñllllllllIllllII.IIIlllllllllllliiiiiiiiiiiiiiiiiMlliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíii
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